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para

MINISTERIO DK HACIENDA. 

beíglamento g en er a l
la  imposición, adm inistración y  cobranza 

de la  contribución industrial.
{Continuación.)

El recurso le formulará ante el jefe de la administra- 
• económica, por quien se remitirá inmediatamente 

expediente original, al presidente del tribunal
coÜtencioso-administrativo.

145. Cuando los interesados acudan ante el tri- 
liunai contencioso-administrativo reclamando contra los 
dcuerdos dictados por las juntas, se pasarán á los mis- 
jnos los expedientes instruidos, anotando en el libro de

ristro la salida con la especificación necesaria.
146. La su.stanciacion de estos juicios ante los 

Ifibunales contencioso-administrativos será la que se 
baila establecida ó se estableciese en lo sucesivo para 
las negocios contenciosos de la administración, á quien 
leprescntarán los funcionarios de que trata el art. 8í» de 
este reglamento.

4rt. DL Cuando los expedientes de defraudación se 
ĵTan instruido en virtud de denuncia particular, ten- 

que la hava presentado derecho á percibir del Te­
soro el importe de las dos terceras del recargo ó rccar- 
Msque como pena por la defraudación se bajan im- 
^esto y exigido al defraudador.

Art. Corresponde exclusivamente al gobierno 
la facultad de condonar dichos recargos; pero de la con­
donación se excluirá siempre la parte correspondiente 
al denunciadar ó al agente de la administración que por 
gestión propia descubra la defraudación.

CAPITUI.0 VIII.
Sección 1.*

De la administra/eion del impuesto.
Art. 149. l'U gestión de este impuesto estará á cargo 

de la dirección general de contribuciones, bajo la depen­
dencia del ministerio de Hacienda, á quien corresponde 
le aímiuistracion de todos los ramos de la Hacienda pú­
blica; y sin perjuicio de lo demás establecido en este re­
glamento, tendrán los deberes y atribuciones especiales 
siguientes: .

1. “ Resolver las dudas ó consultas de los jefe.s eco- 
númicos de la administración provincial sobre aplica­
ción de las disposiciones de este reglamento cuando no 
s« trate de su interpretación ó aclaración, y en este ca­
so proponer al ministerio de Hacienda lo que proceda.

2. “ Resolver igualmente los expedientes á que s« re­
fera el art. 20, sin perjuicio del recurso de alzada á que 
los intere.sado3 podrán recurrir en su ca.so.

:J.° Proponer al ministerio de Hacienda, si lo estima 
necesario, el nombramiento de visitas, comisiones ó de­
legados especiales en los casos de que tratan los artícu­
los 5.? y 101.

4.' Adoptar anualmente, y en cualquiera época que 
lo considere necesario, las disposiciones convenientes 
para qae¡os registros y matrículas se formen con suje- 
cioa á ks reglas establecidas y dentro de los plazos se- 

liaiado.s para la buena ejecución de todos los demás .ser­
vicios relativos al impuesto, y para el aumento de los 
valores de éste, su recaudación integra y el puntual in­
greso en las cajas del Tesoro; y

5.“ Cuidar de que los jefes económicos y demás fun­
cionarios de la administración provincial llenen con 
exactitud sus respectiva.s obligaciones, exigiendo la res­
ponsabilidad al que las descuide ó cometa faltas perju­
diciales al servicio, y proponiendo al ministerio de Ha­
cienda io que proceda cuando la corrección de aquellos 
no esté en sus atribuciones.

.4.1't. 150. La administración del impuesto en las pro­
vincias corresponde á los jefes económicos de las mis­
mas, bajo la inmediata dependencia de la dirección ge­
neral de contribuciones. En su consecuencia, además de 
lo que en términos generales se establece en este regla­
mento, tienen dichos jefes los deberes y atribuciones si­
guientes:

1. “ Cuidar de que se formen con la anticipación ne­
cesaria, por la sección de contribuciones los registros 
de industriales que ordena el art. 54.

2. ° Presidir las reuniones de los gremios y las de los 
industriales pertenecientes á las clases no agremiada.^ 
en los casos que determina este reglamento.
11.® Nombrar la tercera parte de los clasificadores úe 

los mismos gremios, y la totalidad cuando aquellos no 
ejecuten el nombramiento, según establece el art. 58.

4.® Hacer el repartimiento gremial en el caso pre­
visto por el art. 60.

Formar la matrícula correspondiente á las capi­
tales de provincia, y aprobar cuando proceda todas las 
demás.

<5-° Resolver en primera instancia les expedientes de 
asimilación, fijando la cuota provisional que deba sa­
tisfacerse; los que se instruyan con motivo de las decla-
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CARTAS M  PARIS.
^ ’MARto.—Perico y yo.—Un baile de Máscaras y un re­

cuerdo á Niño.—Lapetite-vérole.—Proceso de Tours. 
—Noticias de teatros.—La primavera y la moda.— 
llespedida á la francesa.

xSr. Director de E l E co de E sp.v.ña. 
Aunque el bueno de Perico entera á Vds. de 

cuanto ocurre por París, yo también deseo dar­
les algunas noticias de esta capital, que repetiré 
todos los viernes, si la.s columnas de E l E co de 
Españ.v no desdeñan la modesta colaboración de 
Un amigo anónimo.

Asi tendrán Vds. dos cartas por semana, y se- 
coiüos dos revisteros: Perico y yo.

Como buen constitucional, aunque no de los 
o ahora, voy á dar cuenta á mis lectores de mi 

í̂ '̂ Ô ama de gobierno.
Quiero decir, de mi programa de revista.
Paris es un inmenso panorama, en el que la

^ujer bonita tiene constantemente fija su aten­
ción.

Y como las mujeres de mi tierra son todas bo- 
á todas interesa mi causerie parisienne. 

ha moda nace detrás de sus escaparates, y la 
°da es cuestión muy seria para las señoras, 

or otra parte, las noticias de bailes, soirées, 
y teatros no dejan de preocuparlas

^ ) por último, un poquito de política tambie^

raciones.que presenten los industriales á que .se refieren 
los artículos 12 y 13; los de comprobación administrati­
va que tengan por objeto clasificar una industria, y to­
dos los de altas y bajas y de partidas fallidas, después 
de haberse llenado en cada uno de ellos las formalidades 
prevenidas en este reglamento.

7. ® Manifestar en los caeos previstos por e l ' mismo 
la conveniencia de establecer comisiones de visita ó de 
nombrar delegados especiales.

8. ® Remitir á la dirección general de contribuciones 
en el mes de agosto de cada año un estado general, ajus­
tado al modelo uúm. 13, délos valores del impuesto 
con una Memoria en que se expresen las gestiones prac­
ticadas para impulsar dichos valore.s, y haciendo las ob­
servaciones conducentes para su aumento y mejor ad­
ministración.

9. ® Remitir también otros dos estados arreglados al 
modelo núm. 14, uno de altas y otro de bajas, en que se 
«omprenda el re.sultado de las relaciones trimestrales de 
que tratan .los artículos 15:1, 154 y 157, en el mes de 
Enero de cada año de las referentes al primer semestre 
del ejercicio, y en el de Julio de las relativas al segun­
do semestre.

10. Cuidar de que en la sección de contribuciones se 
conserven clasificados por materias y ordenados en le­
gajos con sus índices correspondientes todos los libros, 
papeles y documentos relativos á este impuesto, y con 
especialidad los expedientes base dcl registro que esta­
blece el art. 27; los demás registros expresados en los 
artículos 53 y 54; las matrículas, las relaciones de altas 
y bajas y los expedientes de comprobación administrati­
va, de defraudación, de bajas y de partidas fallidas, á 
fin de que en cualquiera tiempo puedan verificarse las 
comprobaciones que acuerde la dirección general de 
contribuciones; y finalmente

11. Cuidar también de que el jefe de sección y  demás 
funcionarios á cuyo cargo esté encomendada la gestión  
del impuesto cumplan con toda exactitud sus deberes, 
corrigiendo disciplinariamente los descuidos ó faltas 
que notasen en el servicio, y  dando parte á la dirección 
general de contribuciones cuando sean graves.

Art. 151. Ixis jefes délas secciones administrativas, 
sin perjuicio de las demá.s prevancioues del reglamento, 
tendrán por su parte los deberes siguientes:

1. ® Cumplir y hacer que los empleados que á sus 
inmediatas órdenes entiendan en los servicios relativos 
á este impuesto cumplan con exactitud las disposicio­
nes que emanen de la dirección general de contribucio­
nes y del jefe económico de la provincia, relativas á los 
mismos servicio.s.

2. ® Cuidar de que se ejecuten en todos los pueblos de 
la provincia con la anticipación necesaria las operacio­
nes que han de preceder á la formación de las matrícu­
las, llamando la atención de su inmediato jefe cuando 
no se practiquen dentro de los plazos señalados.

3. ® Dirigir, con sujeción á las instrucciones que les 
comunique su inmediato jefe, los trabajos relativos á la 
formación de la matrícula de la capital de la jirovincia.

4. ® Examinar y calificar las demás, proponiendo las 
rectificaciones que corresponda, ó su aprobación si se 
liubiesen observado en la formación de las mismas to­
das la.s formalidades establecidas.

5. ® Vigilar sobre que la instrucción de los expedien­
tes á que se refiere el párrafo 6.® del artículo precedente 
se ajuste á las disposiciones que para cada uno de ellos 
establece este reglamento, y proponer al jefe económico 
la resolución que corresponda, fijando los hechos con 
órden, concisión y claridad, y citando siempre la dispo­
sición legal en que se funde el dictámen.

6. ® Llevar el registro y formar el estado que ordena 
el art. 57.

7. ® Formar y llevar también con toda exactitud un 
registro arreglado al modelo núm. 15 de todos los ex­
pedientes de comprobación administrativa resueltos de­
finitivamente, en virtud de los cuales se hayan im­
puesto los recargos que por defraudación establece la 
sección 4.® del capítulo 7.® de este reglamento.

8. ® Redactar la Memoria y los estados de que tratan 
los párrafos 8.® y 9.® del artículo anterior, sobre cuyos 
documentos, al ser remitidos á la dirección general de 
contribuciones en las épocas señaladas, hará el jefe eco­
nómico de la provincia las obseri'aciones que juzgue 
oportunas en conformidad á lo prevenido en el párra­
fo 8.® citado.

9. ® Custodiar, mientra.s no sean trasladados al ar­
chivo provincial, los libros, legajos y demás documen­
tos expresados en el párrafo 10.® del mismo artículo; 
cuidar de que todos tengan los índices correspondientes, 
y hacer entrega de ellos bajo el oportuno inventario al 
funcionario que le sustituya en los casos de licencia, 
traslación ó cesantía.

Sin que con.ste haberse llenado este requisito, no se 
extenderá en el título del empleado que deba veri-

creo que ha de agradar á alg'unas, porque en los 
tiempos que corremos, como diría el general Prim, 
es preciso estar .siempre preparados para hablar de 
política.

** *
Pasó la mi-careme, ,y con este dia el último 

dominó del Carnaval de 1870.
A la bulliciosa qmdrille ha sustituido el Atabal 

Mater de Rossini.
Acepto el cambio; pero en este París no todos 

son de mi opinión.
Asi es el mundo.
Hay muchos aficionados al costume y á la ca­

reta.
Yo también lo era antes de asistir al último 

baile de la Opera, y te aseguro Niño, que me acor­
dé mucho de tí y de tu verídica descripción de 
baile de máscaras. Si dura una hora más, me hu­
biera ecrassé sin remedio.

** *
La petite-vérole continúa haciendo numerosas 

víctimas. Esta epidemia tiene alarmado al pueblo 
de París, que diariamente busca un preservativo 
en la vacuna.

Aquí todo el mundo se vacuna, sin distinción 
de clases ni de edades.

Los altos funcionarios del Estado nos dan el 
ejemplo, y desde el niño de sesenta dias hasta el 
anciano de sesenta años, todo el mundo di su bra­
zo i  pinchar. Los ricos en casa de los doctores 
Lanoix y Bosniéres, dos hábiles especialistas: los 
pobres en los establecimientos de beneficencia.

La especialidad del Dr. Bosniéres consiste

ficar la entrega el cese prevenido en la legislación vi­
gente.

Art. 152. Los oficiales y aspirantes del negociado á 
cuyo cargo se halla la contribución industrial estarán 
obligados á depurar, cuando el jefe económico de la pro­
vincia lo disponga, la exactitud de las declaración pre­
sentadas por los industriales á que se refieren los artícu­
los 12, 21, 153 y 158; á ocuparse en los trabajos de com­
probación administ-ativa que les encomiende, y en to­
dos los demás que el propio jefe y el de la sección res­
pectiva acuerden, cumpliendo con toda exactitud las 
órdenes é instrucciones que les comuniquen.

Sección 2 .“
De las altas y bajas.

Art. 153. Los industriales que después de aprobadas 
las matrículas deban ser alta durante el ejercicio para el 
pago del impuesto serán incluidos en relaciones nomi­
nales con sujeción al modelo núm. 16, formadas por los 
mismos funcionarios de que trata el art. 41, y bajo su 
responsabilidad encada uno de los cuatro trimestres del 
año económico respectivo.

En estas relaciones se comprenderán cuantos indus­
triales deban serlo, á virtud de declaraciones presentada 
por los interesados o de resolución dictada en expedien­
te de comprobación adminisfrativa.

Los alcaldes y administradores de partido remitirán 
al jefe déla administración económica de la provincia 
el último dia del trimestre las relacienes que havan for­
mado, ó una certificación en que se exprese no haber 
ocurrido alta alguna.

Art. 154. De la misma manera sa formarán por se­
parado para cada uno de los cuatra trimestres relacio­
nes individuales de las bajas que en ^cada uno de ellos 
ocurran por cesaciones naturales, jv^tificadas que sean 
en la forma que más adelante se determinará.

Estas relaciones expresarán la cantidad líquida que 
deba satisfacer el industrial á prorata del tiempo que se 
haya devengado la contribución hasta el dia de la cesa­
ción.

Art. 155. La administración económica ressmirá to­
das las relaciones parciales en una de altas y en otra de 
bajas, y las pasará á la intervención para los efectos de­
terminados en el art. 30 del reglamento orgánico de 8 de 
Diciembre de 1869.

Art. 156. Dentro de los 10 dias primeros dcl mes 
siguiente se pasará á la recaudación, bajo la respon­
sabilidad del jefe de la sección de contribuciones ó del 
funcionario que ocasione el retraso, copia literal de 
las dos relaciones de que trata el artículo anterior, 
conservándose los originales en poder de la citada sec­
ción.

Art. 157. En las capitales de provincia serán men­
suales laf relaciones de que tratan los artículos 153 y 
154; y mensualmeiite también se pasarán á la interven­
ción y recaudación á los efectos de los dos artículos que 
preceden.

Art. 158. Corresponde á los jefes de la administra­
ción económica acordar la baja que reclame por escrito 
todo industrial que haya cesado ab.solutamente en el 
ejercicio de su profesión, arte ú oficio.

Art. 159. Para acordar esta clasede bajas precederán 
los requisitos siguientes:

1. ® En las capitales de provincia informarán sobre 
la exactitud de la baja pedida el síndico y tres indivi­
duos del mismo gremio, qne podrán ser los clasificado­
res. Cuando el interesado pertenezca á clase no agre- 
miable, informarán otros tres que ejerzan iguales ó aná­
logas industrias.

2. ® El jefe de la administración designará después 
un empleado de ella que dentro del término de ocho 
dias informe á su vez por escrito lo que resulte y se le 
ofrezca. .

3. ® Cuando la baja sea originada por fallecimiento 
del industrial, el parte podrá darle cualquiera persona 
de su familia, ó que haya sido dependiente de aquel, ó 
tenga interés en la testamentaría; y cuando con dicho 
parte se presente la partida de defunción, se omitirán 
las demás diligenOias en justificación de la baja, tenien­
do sia embargo en cuenta lo dispuesto en el art. 25 de 
este reglamento.

4. ® Los jefes ae la admini.stracion económica, cuan­
do se trate de expedientes relativos á grandes poblacio­
nes, y siempre que lo estimen oportuno, podrán acor­
dar la práctica de las demás diligencias que juzguen 
necesarias para depurar la realidad de las bajas.

5. ® Cuando estas se refieran á contribuyentes domi­
ciliados en poblaciones donde haya administradores de 
partido, adsmás del informe dé éste se exigirá el de dos 
individuos del gremio respectivo, y á falta de estos el 
de otros dos industriales.

6. ® En los demás pueblos el alcalde oirá por escrito 
á uno ó dos individuos del mismo gremio, y en su de­
fecto á cualquier industrial ó vecino, informando ade­
más el propio alcalde con el secretario de ayuntamiento.

en ser vacunador de señoras y en operar debajo 
de la rodilla, para que de este modo no se pueda 
ver la huella de la viruela sino por las persoaas 
de mucha confianza.

♦ •
Dos graves acontecimientos preocupan la aten­

ción pública en este momento.
El proceso de Tours, y la greve del Creuzot.
El primero ya ha dicho su última palabra.
El príncipe Bonaparte ha sido ab.suelto.

** *
Concluido el asunto de Tours, la córte volverá 

á abrir sus salones. Los emperadores se han abs­
tenido de recibir durante los debates; pero el fallo 
d é l a á  todos nos ha absuelto, puesto 
que estábamos condenados á no asistir á las bri­
llantes fiestas de las Tullerías.

Los conciertos y las comidas se reanudarán 
ahora.

*
* #

Se ha establecido en esta capital el eminente 
poeta D. Tomás Rodríguez Rubí, ex-ministro de 
Ultramar.

El Sr. Rubí lia concluido dos obras dramáticas 
durante su estancia en los Pirineos.

Indudablemente serán dos nuevas perlas; por­
que este rv.bi solo dá perlas al teatro.

** *
Y ya que de teatros hablo, voy á ocuparme de 

los de aquí.
Pocas novedades nos han ofrecido durante la 

semana que acaba de pasar.

I Art. 160. Obtenidos que seau los datos consignados 
en el articulo anterior, pasarán todos los expedientes 
de baja á la sección de contribuciones para la liquida­
ción que corresponda, y con dictámen del jefe de ella 
acordará el de la administracien económica lo que pro­
ceda.

Los jefes económicos y los de la sección respectiv'a 
serán responsable.s de la morosidad que se advierta en 
la tramitación de estos expedienfes; cuya resolución, 
lina vez terminada aquella, deberá dictar.se dentro del 
plazo de ocho dias, pasando después los expedientes á 
la intervención.

Art. 161. Cuando por circunstancias especiales de 
una localidad ó por la importancia de las bajas estima­
sen conveniente los jefes de la a imini.stracion provin­
cial que se verifique una comprobación administrativa 
para depurar aquellas, lo manifestarán á la dirección 
general de contribuciones, exponiendo las causas que 
aconsejen dicha medida, y proponiendo el empleado ó 
empleados á quienes deba cometerse la comprobación.

líl expresado centro acordará en su vista lo que 
proceda; y en el casso de estar conforme con la adopción 
de la medida, la propondrá al ministerio de Hacienda.

Sección 3.“
De las partidas fallidas.

Art. 162. Ta nbien corresponde al jefe de la admi­
nistración económica la aprobación de los expedientes 
de partidas fallidas que la recaudación de contribucio­
nes presente ultimados. Pero para que dicha declaración 
recaiga deberá constar en el expediente:

1. ® Que se han empleado sin éxito y por su órden 
los apremios de primero, segundo y tercer grado en la 
forma que establece la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

2. ® Informe sobre la insolvencia del contribuyente, 
evacuado por el alcalde y secretario de ayuntamiento, y 
de otros dos industriales ó vecinos de la misma locali­
dad cuando el deudor resida en población donde no haya 
administración económica ó de partido; y donde estas 
existan, por uno de los síndicos y tres individuos del 
gremio a que pertenezca el deudor.

3. ® En el caso de referirse la baja á un contribuyente 
no agremiado, el infor.rie se evacuará por otros dos, 
cuando ménos, que ejerzan la misma ó análoga in­
dustria.

4. ® Siempre que se trate de justificar la falta de bie­
nes inmuebles, se hará por medio de certificación expe­
dida con referencia al amillaramiento.

Art. 16,3. El requisito exigido en el párrafo primero 
del artículo anterior se omitirá solo en el caso de que 
no baya sido posible emplear los apremios á que alude 
por ignorarse absolutamente el domicilio dél deudor, lo 
cual se hará constar en las capitales de provincia por 
medio de informe que el cobrador tomará del alcalde de 
barrio respectivo y de dos vecinos contribuyentes al im­
puesto de la misma calle ó de las más inmediata.s á la en 
que últimamente residiera el industrial, y en los demás 
pueblos del alcalde y .secretario de ayuntamiento.

Kl cobrador consignará por escrito al dorso del recibo 
talonario el nombre de los funcionarios y personas de 
quienes ha tomado los informes: y en el caso de que por 
las diligencia.s posteriores que practique la administra­
ción resultase justificado que era conocido el domicilio 
del contribuyente, y que por negligencia del cobrador 
dejó de hacerse electiva de aquel la cuota que debía sa­
tisfacer, será la recaudación responsable del importe de 
la misma cuota.

Art. 164. La recaudación tiene el deber de instruir 
y de presentar en la administración económica de la pro­
vincia los expedientes de que trata el art. 162 dentro del 
tercer mes del trimestre á que pertenezca el débito.

Cuando por razou.de la distancia de alguno ó de va­
rios pueblos á la capital, ó de cualquiera otra circuns­
tancia excepcional independiente de la activa gestión 
que debe emplear la recaudación de contribuciones, so­
licitase esta dentro de dicho trimestre próroga para la 
presentación de los expedientes, podrá el jefe de la ad­
ministración económica concedérsela, sin exceder nunca 
de quince dias, y siendo este segundo plazo improro- 
gable.

Art. 16.5. La recaudación responde en absoluto del 
importe de las cuotas de fallidos, cuyos expedientes no 
.se hayan instruido en la forma que previene este regla­
mento, ó que no s* presenten dentro del plazo fijado en 
el articulo anterior.

Art. 166. Al tiempo de pre.sentar la recaudación los 
expedientes de que tratan los dos artículos anteriores, 
acompañará relación duplicada de ellos, en la cual cons­
tarán nominalmente los contribuyentes y el importe de 
sus coatas, así como los recibos talonarios.

Uno de los ejemplares, firmado por el feje de la ad­
ministración y sellado con el de la oficina, se devolverá 
á la recaudación. El otro ejemplar se coiLservará en la 
sección de contribuciones.

La Opera continúa poniendo en escena Roberto 
il Diavolo, de cuyo mediano éxito ya habló á us­
ted Perico.

Sin embargo, todas las noches tiene un lleno 
completo.

Porque es preciso reconocer que M. Perrin es 
un empresario que tiene mucha suerte.

La Opera Italiana sigue con Guido é Ginevra.
La música es como toda la de Halévy, inme­

jorable, y los honores de la representación para 
Mlle. Krausse, que canta su papel con un gusto 
exquisito.

Nicoliui y Bonnhée están, como siempre, á la 
altura de su reputación. Aunque el segundo de­
bía no exagerar tanto su papel.

Es un buen consejo que le damos.
Eli breve hará su rentrée la Patti.
La primera obra que cantará es Linda de Cha- 

mounix.
La acompañarán Nicolini y nuestra bella 

compatriota Elena Sauz, muy aplaudida reciente­
mente en Rigoletto.

Auguramos un merecido succés á las dos divas 
españolas.

La ópera cómica está dando Frá Diavolo.
Esta bellísima concepción de Auber, es cada 

dia más aplaudida por el público.
Capoul, el amado por ellas, viste su papel con 

elegancia.
Es todo lo que podemos decir de él en esta 

pieza donde el figurín excede al artista.

Art. 167. Los expedientes de fallidos de este impues 
to se instruirán con separación de los de las demás con­
tribuciones; pero podrán reunirse en uno solo diferentes 
deudores de un mismo pueblo.

En este caso se acompañará al expediente una nota 
en que aparezcan los deudores por órden de tarifas y 
clases.

Art. 168. La sección de contribuciones examinará 
inmediatamente los expedientes de insolvencia que pre­
sente la recaudación, y el jefe de la administración los 
resolverá precisamente dentro del mes siguiente al tri­
mestre respectivo, aprobando la baja si la insolvencia 
está justificada, ó acordando lo que proceda.

En el primerease se pasarán á la  intervención para 
los efectos determinados en el reglamento de 8 de di­
ciembre de 1869.

Art. 169. Cada tres meses formará la administración 
aconómica relación nominal de los industriales que du­
rante dicho periodo hayan sido declarados fallidos, ex­
presando en ella la industria que ejercían y la techa de 
la insolvencia, la cual se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia, remitiendo uno de los ejemplares á la 
dirección general de Cor ribuciones.

Sección 4.®
De la recaudación de las cuotas de Patentes.

Art. 170. Para realizar la cobranza de las cuotas 
correspondientes á los industriales comprendidos en la 
tarifa de Patentes abrirá la recaudación antes de empe­
zar el año económico un libro ó cuaderno talonario para 
cada distrito municipal, con sujeción al modelo áque se 
refiere el art. 22, foliando correlativamente y á la letra 
las hojas de que conste.

I.os libros ó cuadernos talonarios se numerarán en 
cada provincia por Órden alfabético de pueblos.

Art. 171. Los recibos talonarios de que trata el ar- 
■ tículo precedente serán firmados por el jefe económico 
de la provincia respectiva, y llevarán además el sello 
de la admini.stracion y la rúbrica del jefe de la inter­
vención, por quien en cada libro ó cuaderno se extende­
rá una diligencia que exprese el número total de los re­
cibos útiles que aquel contenga.

Art. 172. El jefe de la intervención abrirá á la re­
caudación de contribuciones cuenta corriente de recibos 
talonarios por el número que comprendan los libros ó 
cuadernos que la administración le entregue para la co­
branza, autorizados en la forma expresada.

Art. 173. Para obtener un contribuyente de los com­
prendidos en la tarifa de Patentes el recibo talonario con 
que ha de acreditar su aptitud legal para el ejercicio de 
la respectiva industria se presentará en las capitales de. 
provincia y de partido administrativo al jefe de la ad­
ministración, y en las demás poblaciones al alcalde po­
pular, manifestando la industria que se propone ejer­
cer; y los funcionarios mencionados expedirán una ór­
den arreglada al modelo núm. 17 para que el recauda­
dor de la localidad ó el encargado en ella de la cobranza 
exija la cuota correspondiente, llene la matriz y el ta ­
lón, y entregue este al interesado.

Art. 174. La matriz de los recibos talonarios será 
firmada por el contribuyente; y en el caso de no saber 
escribir, firmará á su ruego un testigo que sea vecino 
de la localidad respectiva.

Art. 175. Los recibos talonarios se llenerán y expe­
dirán por su órden numérico, bajo la responsabilidad 
del encargado de la cobranza; pero' en el caso de inutili­
zarse alguno de ellos, quedará ocupando su respectivo 
lugar y número con la nota de inutilizado, que com­
prenderá el talón y la matriz.

Art. 176. I,a recaudación de contribuciones entre­
gará en las cajas del Tesoro dentro de los quince prime­
ros dias de cada mes precisamente el importe total de 
las cuotas recaudadas por Patentes durante el mes an­
terior. Para ello presentará en la administración econó­
mica una relación ajustada al modelo núm. 18, que ex­
prese el nombre de los industriales á quienes .se baya 
expedido la Patente, y la cantidad satisfecha por ca­
da uno.

A esta relación acompañarán originales las órdenes 
en virtud de las cuales se haya verificado la cobranza.

Las relaciones y órdenes se pasarán á la interven­
ción á fin de que el ingreso de lo recaudado en tesorería 
se verifique con todos los requisitos exigidos por el re­
glamento de 8 de Diciembre de 1869.

Art. 177. La sección administrativa, una vez termi­
nadas las operaciones á que se refiere el artículo ante­
rior, irá formando mensualmente por el resultado de las 
relaciones un registro de los contribuyentes por Paten­
te, arreglado al modelo núm. 19, á fin de que al termi­
nar el año económico conste en cada provincia el núme­
ro de aquellos, concepto de la tarifa por que han contri­
buido y el importe de lo recaudado.

líl resultado total del registro deberá por tanto .ser 
conforme, respecto ú lo ingresado por Patente, al que 
aparezca en las cuentas de que trata el articulo siguiente.

El teatro Lírico sigue ofreciendo diariamente 
Le brasseur de Prestan, y los Bouffes Parisienses no 
abandonan todavía á su Princesse de Treeizomle.

En el teatro Francés se pondrá dentr» de bre­
ves dias Dalila, obra que data del año 1857, 3* en 
la que Coquelin hace las delicias del público.

El Odeon sigue con L^Autre de Jorge Sand.
La obra es bella, y la interpretación acertada.

El Gimnasio con Fernanda, y el Vaudeville 
con Les Palles de mouche proporcionan diariamen­
te un doble triunfo á Victoriano Sardón, autor de 
arabas piezas.

*
* 4

Las modista.s empiezan ya á preparar el surti­
do para la próxima estación.

El foulard, tela privilegiada que conviene á 
todas las toilettes, parece destinado á inaugurar 
la primavera, y la crepeline, étoffe de nouveav.té, 
está llamada á jugar un gran papel en el impe­
rio de la moda.

Esta preciosa tela reúne toda.s las condiciones 
para tener succés.

Es ligera, coqueta y barata.
¿Quieren Vds. másf

r# *
Basta por hoy, y con esto me despido ú la 

francesa; pero no entendiéndolo como se entiende 
en España, sino suplicando que se sirva V. ag.-eer, 
M. le Directeur, l'as&urauce de Pamitié íoute de- 
couée de

F boufhou.
París 27 de Marzo.
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Art. 178. La recaudación de contribuciones de cada 
prsvincia, al formar j  rendir sus cuentas trimestrales, 
distinguirá en dos renglones separados la recaudación 
nbteniila por la contribución industrial, expresando en 
el primero el importe de las tarifas 1.", 2.'* ¡1.̂  v 4.", v 
en el segundo el de las cuotas de Pateiitef. justificando 
esta partida, como lo verifica respecto de la primera, con 
las cartas de pago expedidas en virtud de lo prevenido 
en el artículo anterior.

Art. 179. El importe de lo recaudado por el concep­
to de Patentes se incluirá en los estados semestrales de 
de valore.s á que ss refiere el párrafo 8.® del art. 150.

Art. 180. La recaudación de contribuciones entrega­
rá á la administración económica de cada provincia, ba­
jo el correspondiente inventario y dentro del primer mes 
de cada caño económico, todas las matrices de loa libros 
ó cuadernos talonarios abiertos y autorizados en el año 
anterior para su exámen y confrontación con las rela­
ciones mensuales de que trata el art. 176. y con las 
cuentas trimestrales rendidas por la recaudación.

Si resultasen algunas diferencias, se harán en las 
cuentas corrientes las rgctifieaciones que procedan y se 
ejecutarán en Tesorería les ingresos que puedan produ­
cir; y una vez hecho, ó apareciendo que están conformes 
con aquellas, se remitirán las matrices originales á la 
dirección general de contribuciones, también con el 
oportuno inventario, dentro del primer trimestre de ca­
da año económico.

Sección 5.“
De la contahilidad del impuesta.

Art. 181. Tanto las cuotas de la contribución indus­
trial como el aumento de G por 100 establecido en el ar- 
lículo de este reglamento, y los recargos que se im­
pongan como pena en los casos de defraudación, se apli­
carán en cuentas al presupuesto del año ó período á que 
correspondan con el detalle siguiente.-

Contribución
industrial.

I Cuotas.
I Premios á los alcaldes y secretarios de 
; ayuntamiento.
\ Idem de cobranza.
/Visitas y partidas fallidas.
I Recargos á los defraudadores.

Art. 182. Todas las entregas de fondo procedentes 
de esta contribución que se hagan en las cajas se apli­
carán á los conceptos expresados en la proporción si­
guiente;

De la cantidad que haya de entregarse se deducirá 
laque represente su tf por 100, y el líquido que resulte 
se aplicará á cuotas. La sexta parte del 6 por 100 dedu­
cido del total, ó sea el 1 por lOO de é.ste, se imputará á 
premio á los alcaldes y secretarios.

Un tanto por ciento igual al quejdeba abonarse al re­
caudador con arreglo á su contrato se aplicará á premio 
de cobranza, y el resto á risitas y partidas fallidas. Al 
.subconcepto de recargos á los defraudadores se imputa­
rán las sumas que se recauden de la procedencia que su 
título indica.

Art. 183. Los gastos por los premios expresados, los 
de visitas y comisiones y las sumas que se destinen á cu­
brir partidas fallidas, á satisfacer la bonificación á que 
tengan derecho los contribuyentes que anticipen cuotas, 
y los premios á denunciadores, se datarán con aplica­
ción á un capitulo especial que se estampará en las 
cuentas y relaciones bajo el título general de Minora­
ción de ingresos de la sección 8.® del presupue.sto res­
pectivo.

Este capítulo se pondrá sin número de órden dividi­
do en dos artículos, titulados el primero Gastos de co­
branza de la contribución industrial, y el segundo Gas­
tos de la misma contribvxion, premio á los alcaldes y se­
cretarios de ayuntamiento, eomisiones, visitas, partidas 

fallidas, bonificación por anticipos de cuotas y premio á 
los denunciadores.

Art. l&t. La inversión de las sumas aplicables al 
capítulo especial citado en el artículo anterior se aju.sta- 
rá á todas las reglas establecidas para los gastos presu­
puestos, considerándose como crédito de cada uno de los 
dos artículos determinados la cantidad total comprendi­
da por los m'smos conceptos en todas las matrículas ó 
repartos de la contribución de que se trrta, y ias dos 
terceras parles de los recargos que se cobren de los de­
fraudadores.

Art. 18,">. Los libramientos que se expidan con cargo 
al art. 1.®, Gastos de cobranza, se justificarán con vin 
certificado de la intervención de la administración eco­
nómica respectiva; en el cual, refiriéndose á la cantidad 
ingresada en caja por el recaudador, se demuestre la 
que deba percibir como premio con arreglo á las estipu­
laciones de su contrato.

Art. 186. Los libramientos imputables al art. 2.® se 
justificarán con copias de las órdenes que dispongan los 
gastos, y con las cuentas justificadas de los mismos 
aprobadas por la dirección general de contribucione.s, ó 
con certificados referentes á las cuotas anticipadas y á 
los recargos por defraudación que hayan ingresado, se­
gún los casos.

Cuando los gastos representen haberes de personal, 
bastará para justificarlos la nómina de los mismos, for­
mada con arreglo á instrucción.

Art. 187. La dirección general de contabilidad al 
formar la cuenta definitiva de cada presupuesto, llevará 
por medio de los oportunos asientos de contrape.íO en 
sus libros las sumas satisfechas con cargo al capítulo 
especial á que se refiere el art. 183 á minorar las ingre­
sadas por iguales conceptos, para que así resulte en la 
cuenta general de rentas públicas la recaudación líquida 
obtenida por la contribución indu.strial durante el ejer­
cicio del propio presupuesto.

DISPOSICION GENER.̂ L.

Art. 188. Quedan derogadas todas las di.sposiciones 
anteriores relativas á la contribución industria!.

Madrid 20 de Marzo de 1870.—Figuerola.
(Be continvMrá.)

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

Pocas palabras podemos escribir hoy sobre la 
se.sioTi celebrada ayer por la Cámara revolucio­
naria.

La crisis parcial que se ventilaba durante las 
horas de sesión, y que daba por resultado la salida 
del Sr. Becerra, embargaba por completo la aten­
ción de los diputados, qne se despachaban á su 
gusto en los pa.sillos, comentando el suceso y 
echando cabalas y proj-ectos .sobre si la salida del 
héroe de las barricadas del .56 séria 3Ígno precur­
sor de qu3 la política iba á tomar otro rumbo más 
sério, ó si por el contrario, la ausencia del minis- 
tro de Ultramar vendría á ser el punto por donde 
acabaria de descoserse por completo esta media 
vieja, que so llama la situación, sin duda por mal 
nombre.

De nu modo ó de otro se discurria, según que 
el corro fuese radical ó perteneciesen sus indivi­
duos á alguna de las otra.v fracciones de la Cá— 
niára, inclusa la unionista, que se relame de gus­
to al con.siderar que hace muy pocos dias que se 
rompió la coalición, y ya cinabrios y progresistas 
andan poco menos que á la greiia, y un ministro 
es el primer victima de la ruptura de la coucilia
eion.

Tal situación de los constituientes explica 
perfectamente que el gobierno y la comisión apro­
vecharan todo lo posible la ocasión .para que sni 
debate alguno se aprobara la totalidad del ti­
tulo 2 .“

El Sr. Berges propuso euniiendas á los artícu­
los 23 y 24, que fueron desechadas en votaciones 
nominales, corriendo igual suerte otra (M mismo 
diputado para que .se suprimieran los articu­
le^ 28, 29 y 3Q, y los tribunales cmüÉarios ent¿n- 
dieraii en toda clase de delitos.

El titulo 3.“ y los artículos adicionales .se 
aprobaron con ligeras variantes y ya tenemos, en 
cuanto la comisión de estilo la corrija y la Cá­
mara la vote definitivamente, ley de órden públi­
co. Ley, lo comprendemos, porque los constitu­
yentes hacen una ley en el filo de una espada; pe- 
i’o, ¡órden público, mandando los progresistas y 
por iada los radicales! Creemos que este es uno de 
los suecos del Sr. Rivero en alguno de sus ratos 
de reposo, después de correr alguna tormenta par­
lamentaria.

La se.sion terminó á las seis y cuarto.
A las diez ménos cuarto empezó la sesión de la 

noche, y el ministro de la Gobernación,que ocu­
paba solo el amargo banco azul, rogó al presiden­
te de la Cámara se sirviera consultar á los seño­
res diputados si se suspendería el debate sobre la 
Constitución de Puerto-Rico, á causa de haber pre­
sentado su dimisión el ministro de Ultramar, la 
cual había sido admitida por el regente.

Felicitaríamos á los leales que combaten en 
Cuba por el honor de nuestra bandera, si para sus­
tituir al Sr. Becerra no se indicara al jóven de­
mócrata Sr. Moret, que mucho tememos siga una 
política parecida á la de su antecesor.

Las Córtes, á propuesta del presidente, accedie­
ron á la petición del Sr. Rivero.

No habiendo más asuntos de qué tratar se le­
vantó la sesión, retirándose los señores diputados 
al salón de conferencias, en donde parece que rei­
naba gran excitación con motivo de la crisis ocur­
rida, de noticias más ó ménos alarmantes que cir­
culaban sobre Cuba, y por último, sobre la tiran­
tez de relacionen que empezaba á notar.se entre 
algunas fracciones de la Cámara, tirantez que 
también empezaba á dibujarse entre la abigarra­
da fracción radical.

LECCIONES Y DESENG.AÑOS.

Si los resultados en todas las cosas .son el me - 
dio mejory más seguro para analizar y compren­
der bien las causas que las motivaron, convenga­
mos en que \z,funesta obra de Setiembre no puede 
ménos de haber producido ya, no en las personas 
ilustradas y sensatas, que no lo háu menester, 
sino eii las ménos instruidas de la sociedad, el in- 
ti.no convencimiento de que ni la razón, ni el de­
recho, ni la conciencia pública, ni el patriotismo, 
sino la ambición, la soberbia y la más negra in­
gratitud fueron los únicos móvilos de aquel de­
testable acontecimiento, que en tan menguado 
lugar ha colocado nuestro decoro, nuestro crédito 
y nuestra prosperidad.

Hagamos liistoria. No lian trascurrido apenas 
diez y ocho meses desde que el famoso grupo se- 
tembrino entv&bvi en hombros de la revolución 
triunfante, por la hasta entonces coronada villa 
de Madrid, y los llamados, por antonomasia, ven­
cedores de Alcolea, eran recibidos y saludados con 
estrepitosos aplausos por sus corifeos y asombra­
dos adoradores, á quienes se abandonaron las lla­
ves de la invicta villa.

En aquellos dias, decimos, fueron objeto del 
mayor entusiasmo, y aun de gritos y demostra­
ciones insensatas, por parte de algunos; de ale­
gría y admiración para otros, y de pura curiosi­
dad ó pasatiempo para los más, ó sean todas las 
personas de cierto criterio y de cierta.s condicio­
nes, qne no pudiéndose dar buena cuenta sobre la 
manera inesperada y siniestra cómo se había ope­
rado un cambio tan brusco y radical, recelaban 
con razón, que tanto estrépito y algazara, más 
que felicidad y bienestar, anunciaban desventuras 
y calamidades sin cuento para esta infortunada 
nación...

Desgraciadamente no hemos necesitado mucho 
tiempo para ver confirmados, con exceso quizá, 
los justos recelos de las personas más .sensatas y 
experimentadas. El himno triunfal entonado en 
aquellos aciagos dias á nuestros regeneradores, era 
más bien á los ojos de los buenos y leale.s españo­
les la oración fúnebre, pronunciada sobre el fére­
tro de nuestro órden y reposo, do nuestro comer­
cio, de nuestra industria y de nuestro crédito; se­
pultados, para mayor mengua suya, bajo las qui­
llas de una frag-ata de guerra, al grito de España 
con honra. 
sa Cádiz.

Desde entonces, ¡cuántos desastres y desdichas 
li.an venido siendo el terrible azote de nue.stra 
desventurada pátria! Las ambiciones más desme­
didas 6 injustificadas y las prome.sas más defrau­
dadas han sido, puede decirse, el principio y el 
fin de \%,famosa obra de Setiembre. Ambición de 
mando, de riqueza, de honores y condecoraciones, 
ó de posición social para los revolucionarios: hé 
aquí todo.

Efectivamente; tan luego como la torpeza en­
tregó, atado de piés y manos el país á la revolu­
ción, el primer cuidado de sus defensores fué apo­
derarse con finnélico furor de todos los puestos 
chicos y grandes de la administración, y embria­
gadas con un triunfo tan fácil é inesperado, las 
llamadas juntas revolucionarias, en uso de la so­
beranía de que á sí mismas se revistieron, todo lo 
arrollaron y destrin-erou.

Comprendemos, sin embargo, un desórden y 
un abu.so semejantes, y aun mayor, si cabe, en 
los aciagos dias en que las turbas se abrogaron el 
supremo poder en todas las localidades de Espa­
ña; pero cuando, pasadas aquellas eircun-stancias, 
y por su propia virtud también, logró estable­
cerse el llamado gobierno provisional; cuando 
después vinieron las Córtes Constituyentes y em­
pezó á funcionar el poder revolucionario, hubo 
hombres de negocios, comerciantes, artisias, ar­
tesanos y jornaleros, que con alegría saludaron 
su advenimiento; ¿mejoraron ni en mucho ni en 
poco sus respectivos intereses? ¿Llegaron á tocar 
las soñadas ventajas que les prometió la revolu­
ción?

Empecemos por aquellos comerciantes que de­
mostraron simpatías con los héroes de Alcolea. 
¿Qué medidas útiles, qué disposiciones acertadas 
han adoptado nuestros mentidos regeneradores,

frente los gloriosos muros de la hermo-

para mejorar su comercio? ¿Había antes déla re­
volución la intranquilidad y malestar que ahora? 
¿Se experimentaba la escasez de numerario y la 
falta de confianza que hoy? ¿Hay en qI dia más

negocios, \  tienen más despacho los estableci- 
inientos? ¡Ah! Las iiir.iiinerables fábricas, talleres 
y obradores que lian de»'padecido por coiisecueq- 
cia deaqu.'l motín, s»n la má^ rotunda y de.sgar- 
radora contestación. ¡Qué lección! ¡Qué horrible 
desengaño para el comercio!...

Los artistas, ¿han mejorado tampoco con la 
revoluciou? ¿Dóiida están lc« testimonios de la 
protección dispensada por sus funestos autores á 
las bélla.s artes, á las obras monumentales con que 
aquellas clases viven y prosperan?

¿Pues qué diremos de los pobres braceros, tan 
torpemente .seducidos y halagados por los corifeos 
revolucionarios, cu tanto que pudieron servir de 
dócil instrumento á sus miras é intereses perso­
nales? ¿Ha mejorado en algo su situación?

No, y por el contrario, la miseria les afiige más, 
y á cambio de los derechos individuales, ¡los deja 
morir.de hambre!... ¡Qué escarmiento, qué deses­
peración para los pobres obreros!!...

Hay otras dignísimas clases en la sociedad, y 
entre ellas la profesional, para la que debe ser 
también una verdadera calamidad la gloriosa re­
volución de Setiembre; porque en su vertiginosa 
manía de sobreponer á todas la ciencia política, 
ha venido con sus ridiculos derechos ilegislabies, 
su impremeditada libertad de enseñanza y su 
odiosa libertad de cultos, á resfriar en la inexper­
ta juventud su fé religiosa, su aplicación al estu­
dio, y hasta su amor á la familia.

No podemos dejar de preguntar también á los 
honrados y sufridos labradores y á cuantos viven 
de la agricultura; ¿han obtenido tampoco algu­
nas ventajas con la revolución? Haciendo caso 
omiso de los grandes propietarios rurales, á quie­
nes los repugnantes excesos del socialismo cau­
saron en repetidas ocasiones gravísimos perjuicios 
é irreparables pérdidas, ¿á qué situación se hallan 
aquellos reducidos, merced á la funesta domina­
ción y al despilfarro y desconcierto de los regene­
radores de Cádiz’l ¿No les han aumentado de una 
manera agobiadora el tributo con que antes con­
tribuían á levantar las cargas públicas? ¿Qué be­
neficios han reportado en cambio de este mayor 
gravárnen? ¿Han visto mejoradas las condiciones 
de la agricultuí^, para hacer más eficaz, abun­
dante ó trasportable la producción? ¿Tienen más 
custodiados que antes sus frutos, y sus cosechas 
más al amparo del merodeo, de la codicia ó de la 
perversidad de los criminale.s?... Todo lo contra­
rio, nos dice el grito de indignación con que en 
todas partes protestan los honrados labradores de 
la gestión y de los excesos revolucionarios.

¿Pues, y los laboriosos y beneméritos emplea­
dos da la administración pública, á qué extremo 
de miseria y de desesperación los vá reduciendo el 
funesto nepotismo ejercido con la mayor impuden­
cia por los que hipócritamente levantaron la ban­
dera de la j usticia y de la moralidad? Solo es 
comparable con el desden y hasta la saña de que 
es victima el digno y respetable clero. La razzia 
de empleados con que inauguró dignameute su 
imperio de exterminio la gloriosa, ¿dió enerada en 
la adniinistracioii á los que á la sazón se encon­
traban cesantes, y entre los que habría, segura­
mente, muchos muy dignos de ser colocados? ¿Pa­
ra qué se arrojaron de sus puestos á millares de 
personas, encanecidas en el servicio, y tan inteli­
gentes probas 3' laboriosas?... Para reemplazarlas 
con el aluvión de capacidades abortadas por aquel 
cataclismo, sin otros títulos ni merecimientos que 
haber aclamado descaradamente á sus fautores en 
las calles y plazuelas... Así había de ser, para que 
la admiaistracion guardase perfecta armonía con 
este caos que se llama gobierno. ¡Pobre país!

l ’ero no nos causemos en enumerar los nega­
tivos resultados, ó mejor dicho, las desastrosas 
consecuencias que la bullanga selembrina ha pro­
ducido para todas las clases de la sociedad; por­
que, como habíamos previsto, y cou nosotros to­
dos los españoles sensatos, uu acontecimiento se­
mejante, impulsado por tan ilegítimos y repug­
nantes medios, y por liombres tan ingratos y am­
biciosos, no podía nunca dejar de llevar consigo 
los gérmenes de la destrucción y del aniquila­
miento moral 3' material de la noble y desventu­
rada nación española.

Y por eso repetimos, para concluir, que la re­
volución no tuvo razón de ser, y mucho menos 
para herir atrevidamente los dos objetos más que­
ridos é indestructibles eu los españoles, el senti­
miento religioso y el sentimiento monárquico y di­
nástico, base sagrada de sus antiguas y  gloriosí­
simas tradiciones, y pedestal el más digno é in­
dispensable de su futura prosperidad y  grandeza.

A «EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.?

Mucho nos duele el vernos obligados á soste­
ner polémicas con periódicos que, como E l Pensa 
miento, 110 tienen reparo ninguno eu manilestarse 
francos y decididos adversarios de la revolución. 
Pero no está en nuestra mano el evitarlo. Nues­
tro muy estimado colega, por no comprender sin 
duda cuál es la índole y hasta dónde alcanzan las 
fuerzas del común enemigo, todos los dias y en 
tono destemplado, y con terrible violencia, cual 
si su upsion cousistiese en desautorizarnos, for 
muía contra nosotros acusaciones tan terribles 
como injustas.

Nue.stro apreciado colega, olvidando que casi 
convenimos eu la cuestión de doctrinas, se ensa­
ña sin cesar contra nosotros, solo porque como él 
no pensamos en la cuestión de personas. Y deci­
mos mal. Ni aun en esto debería haber divergen­
cia de opiniones, porque en las columnas de E l 
Pensamiento, periódico de erudición y doctrina, 
es donde nosotros hemos aprendido á llamar ex- 
infantes á los hijos de D. Cárlos y donde se nos ha 
convencido de que los derechos que doña Isabel II 
tiene al trono son incuestionables en España y fuera 
de España. ¿A qué, pues, tantas y tan huecas de­
clamaciones contra lo que el propio Pensamiento 
nos ha estado diciendo y repitiendo uno y otro 
dia, desde Abril de 1860, en qne empezó á tratar 
esta cuestión, hasta Abril de 1869, en que, pres­
cindiendo de los derechos incuestionables, hizo un 
cambio de frente, y empezó á llamar rey á un 
principe que solo como ex-infanle consideraba en 
otro tiempo?

Nuestro muy respetado colega, que tanto nos 
habla del Syllabus, no puede ignorar que en la 
proposición 63 condena la doctrina de los que 
creen que es licito el negar la obediencia á los so­
beranos legítimos. Tampoco puede ignorar nues­
tro erudito y concienzudo colega que la Iglesia,-

su im OonciHo; ha condenado el error de loe here­
jes Wicleff y Juan de Hus, que sostenian que los 
señores civiles perdian su autoridad cuando incur- 
rian en culpa grave, 3- que las turbas ó los parti­
dos populares podían át su arbitrio castigar á los 
principes que considerasen como delincuentes.

¿Es reina legitima de España doña Isabel II? 
Si. Asi lo dicen las leyes, y así lo ha proclamado, 
cual cosa evidente, y siendo tan católico y tan 
monárquico como ahora, El Pensamiento Español. 
¿No vé, pues, nuestro respetable colega que al 
negar la obediencia á doña Isabel II, que es su 
legitima reina, falta al art. 63 del Syllabus, que 
es su programa?

¿Dirá quizá El Pensamiento que doña Isabel II 
lia deiiuquido moral y religiosanunteí Y, ¿quién 
asegura esto? ¿Quién ha convertido á nuestro co­
lega en acusador y juez de la soberanía? ¿No re­
cuerda, por el contrario, que la Iglesia reprueba 
como un enorme atentado contra la moral divina 
la antisocial teoría de los que afirman'que los 
partidos pueden negar la obediencia á los reyes, 
cuando los reputan culpables? ¿Si es ante iodo ca­
tólico, comenzando por infringir ante todo una ley 
fundamental del catolicismo?

Por otra parte, si doña Isabel II era tan indig­
na del trono, ¿por qué no lo declaró así nuestro 
colega antes del 29 de Setiembre de 1868? ¿No vé 
que, no habiéndolo hecho antes, y  sí después, se 
expone á que se le recuerde lo de á moro muerto 
grau lanzada, ó á que se sospeche que trata de 
justificar la obra de la revolución, asegurando 
que tuvo motivos bastantes ¡para arrancar la co­
rona que sobre sus sienes llevaba la augusta nie­
ta y legitima sucesora de Isabel la Católica?

¿Se dirá acaso que doña Isabel ll no es digna 
de reinar por haber aprobado los atentados que se
han cometido contra la Iglesia? Ya sabéis qué
esto no es exacto ni mucho ménos; pero, aun su­
poniendo que lo fuese, ¿110 liabia tenido 3̂  lugar 
esta aprobación en 1860? Y entonces, ¿por qué 
en 1860 defendíais á doña Isabel II, triunfante, y 
combatíais á D. Cárlos, vencido en la Rápita?

Además, en Francia, en tiempo de Luis XVI, 
de un rey que no era niño, se cometieron espan­
tosos atentados contra la Iglesia. Un hermano de 
este monarca, Luis XVIIl, lejos de deshacer lo 
hedió, lo admitió y sancionó, y  hasta redactó, no 
una Constitución exigida por la violencia, sino 
una darta otorgada, de todo punto incompatible 
con el Syllabus. El sucesor de Luis XVHI, su her­
mano Cárlos X, no pensó siquiera eu dar satisfac­
ción á la Iglesia, ni mucho méuos eu reparar los 
males oca.sionados. ¿Niega por esto El Pensamien­
to el derecho que á la corona de Francia tiene el 
hijo de Cárlos X? Todo lo contrario.

¿Ha dicho alguna vez el conde Chambord que 
está resuelto á declarar la guerra á la sociedad mo­
derna para borrar la fecha política de 1789? ¿Ha 
dicho en alguna ocasión que reprueba lo que 
aprobaron su padre y su tio? No. Y entonces, ¿qué 
derecho es el vuestro? ¿Teueis quizá dos pesos y 
dos medidas? ¿Se puede condenar en España lo 
mismo, exactamente lo mismo que se aprueba en 
Francia? No se olvide que la moral católica es 
igual para todos y en todas partes.

También se dice que doña Isabel II es reina 
liberal. ¡Qué argumento! Supongamos que asi sea. 
¿Quién os ha dicho que eu nombre de la moral 
católica se puedo negar la obediencia á los mo­
narcas liberales^ Liberal es la reina Victoria, y el 
Papa condena á lo^fenianos irlandeses que se re­
belan contra ella. Liberal es el rey de Bélgica, y 
el Papa hasta prescribe oraciones públicas por su 
salud. Eu fin, liberal y muy liberal se ha mani­
festado el emperador de Austria, y sin embargo, 
no creemos que El Pensamiento se atreva á predi­
car la rebeldía á los católicos del antiguo imperio 
aleman.

Pero ¿qué entiende por liberalismo nuestro es­
timado colega? ¿Cree quizá que el liberalismo con­
siste en alguna forma determinada de gobierno? 
No, no lo cree ni puede creerlo, porque sabe muy 
bien que el catolicismo no es carlista, ni isabelino, 
ni absolutista, ni moderado, ni unionista, ni pro­
gresista, ni demócrata, ni republicano, sino uni­
versal y para todos los hombres de fé, cualquiera 
que sea su partido político. La fé es don del cielo 
que Dios concede á los hombres como hombres y 
que jamás ha vinculado eu ningún .partido po­
lítico.

Se figura quizá El Pensamiento que el libera­
lismo es, no la forma política, sino la Í7icredulidad‘l 
Y en tal caso, ¿quién le asegura que la increduli­
dad es patrimonio exclusivo de un partido? ¿Opi­
na acaso que entre los carlistas no hay liberales ó 
indiferentistas é incrédulos? ¿Cree por ventura 
que el Decálogo no es necesario para ios hombres 
de su nueva comunión? ¿Abriga la ilusión de se­
parar á su fracción de la atmósfera sensualista 
y racionalista que hoy rodea á todas las naciones 
y á todos los partidos?

¿No recuerda que aun en el campo carlista, 
muy cerca del rey de las novenas, como por des­
precio le llamaron varios de sus ministros, había 
luchas terribles entre los apostólicos, que fueron 
vencidos, y los y francmasones lle­
nos del espíritu del siglo, que siempre tuvieron pre­
ponderancia y al fin coacluyerou por obtener el 
dominio exclusivo? ¿Quién impulsó, quien hizo el 
convenio de Vergara sino el ódio que los transac­
cionistas tenían á los denominados apostólicos?

De 1820 á 1823, siendo rey Fernando VII y ge­
neral en jefe de la milicia nacional el infante don 
Cárlos, abuelo del duque de Madrid, hubo eu Es­
paña escenas, y se cometieron escándalos, sin 
duda mucho más horribles que los tan deplorados 
de 1834. ¿Dirá por esto E l Pensamiento que Fer­
nando Vil y el infante D. Cárlos fueron príncipes 
liberales y  perdieron por serlo el derecho á la co­
rona?

En tiempos de Cárlos IV estuvo once años re­
tenida la bula Auctorem fidei, y  hasta la Inquisi­
ción se puso en manos de los jansenistas. ¿Dirá 
por este E l Pensamiento que Cárlos IV, como rey 
liberal, debió ser destronado?

Cárlos III expulsó á los jesuítas, protegió á 
los regalistas, se rodeó de ministros volterianos, y 
hasta expidió reales cédulas mandando al santo 
oficio que favoreciese las obras de los jansenistas 
y suscitase obstáculos á la publicación de las ul­
tramontanas. ¿Dirá acaso por esto E l Pensamieiito 
que Cárlos III era liberal, y  que debió haber per­
dido su trono en el motín contra Esqiiilache?

En tiempos de Felipe del gran rey de los 
carlistas, hubo en España luchas terribles, y más

prolongadas que nunca contra la Santa Sede «4, 
persiguió al inquisidor general, se expulsó 1 
nuncio, se rompieron las relaciones con Roma 
por los mismos ministros del rey se public ’  ̂
obras y dictámenes que todavía no pueden 
sin escándalo. ¡Felipe V, el monarca que inició*  ̂
sostuvo la reforma religiosa en nuestro pais f j  
al propio tiempo el autor del único documento le 
gal que en su favor recuerdan los carlistas! -y ¿1 
Vensamiento que niega á una reina liberal hast^ 
el derecho de reinar, concede á Felipe V, monar  ̂
muy liberal, no solo el derecho de reinar, sino has^ 
la facultad de fundar un nuevo derecho heredit  ̂
rio! ¡Qué inconsecuencias!

Por último. El Pensamiento no tiene en cuent- 
que la monarquía absoluta fué anglicana en 
Gran Bretaña; protestante en Prusia; cismática en 
Rusia; en Austria; richeriana en Holanda
y Bélgica;yff«.w»¿j/a en '^fo.x\c\íL-,pistoyana en Ra 
lia, pombelisla en Portugal yregalista en España' 
Y ¿osará afirmar El Pensamiento que doña Isa 
bel II es responsable de todos estos liberalismos?

-\cusa también E l Pensamiento á doña D» 
bel II de ser reina, no solo liberal, sino hasta m ;.' 
lamentarla, ¡(¿ué modo de discurrir! Parece imposi' 
ble que un periódico tan instruido y tan sensato' 
se obceque hasta el extremo de presentar argn’ 
mentos de tan extraña índole. “

¿No recuerda nuestro colega que .su nuevo so­
berano, que D. Cárlos ha prometido {(óói-tes? Y ¿s» 
figura quees posible que haya Parlamento sin

¿Se concibe siquiera la humaiiidad 
sin las miserias humanas?

Pedir Córtes y ofrecer la extinción del parla 
mentarismo, equivale á desconocer por comDlPtr.„  ̂
corazón del hombre. ^ °

En fin, por lo que atañe al 8yllabv,s, bueno p. 
que sepa E l Pensamiento-,

1. " Que D. Cárlos uo ha prometido ni deseo-,lo 
cerel reino de Italia; ni restablecer la inquisición 
para vigilar la enseiianza; ni derogar la desamor 
tizacioQ para dar satisfacción á la Iglesia; ni cer­
rar las fronteras para impedir la propagandaanti 
católica.

2. “ Que si doña Isabel II, por creer imposible una. 
contrarecolucion radical saucionó los hechos con­
sumados, haciendo el Concordato, los carlistas 
por no creer posible una conlrar evolución radical,\m\- 
tau á doña Isabel 11, y como ella, aceptan los lie- 
chos inevitables, aprueban ó dejan impunes los 
atentados contra la iglesia, se refugian en la ^;ví- 
¿raefa, se escudan con el Concordato, y bendicen 
lo mismo que por tanto tiempo y con tanta energía 
han estado reprobando.

3. ® y último. Que si D. Cárlos y D. Ramón Ca­
brera uo han declarado que van á gobernar con el 
Syllabus, doña Isabel II aceptó el Syllabus-, lo pu- 
bUcó eu la Gaceta oficial; lo admitió sin' reparo 
ninguno en su parte dogmática y moral, y  si pre- 
seutó alguuas muy ligeras observáéioiies, fué so­
lo eu la parte relativa á la disciplina, acerca de lo 
cual ni la infalibilidad habla, ni Roma misma ex­
traña ni .siente el que con but-na fé se discuta," y 
con razón y j usticia se soliciten modificaciones.

No soltaremos la pluma sin protestar de nuevo 
que deploramos con toda nuestra alma esta polé­
mica; pero nuestro colega comprenderá que nos 
es forzoso el destruir cargos infundados y mxs 
repetidos, que tieudeu á presentarnos ante el pue­
blo español como enemigos, ó al ménos como poco 
alectos á la Iglesia católica.

CRISIS PARCIAL.

A consecuencia del incidente promovido en la 
sesión de la noche del martes, y terminado en la 
de la noche siguiente entre los Sres. Becerra y 
Romero Robledo; el primero presentó ayer su di­
misión del cargo de ministro de Ultramar, que le 
fué admitida en el acto, habiendo sido nombrado 
para sustituirle el Sr. Moret y Preudergast.

El Sr. Becerra lia salido del ministerio de una 
manera tan anómala como otros habían salido 
antes. La voz generales que ha salido á conse­
cuencia del incidente promovido por él mismo con 
el diputado unionista; mas otros aseguran que la 
verdadera causa ha sido la difícil situación que se 
había creado con su infortunado proyecto de re­
formas para Puerto-Rico.

Sea cual fuese, preciso es convenir eu que ha 
salido de muy mala niauera: si ha sido por la 
cuestión cou el Sr. Romero Robledo, ha venido á 
confirmar la falta absoluta de sentido con que co­
menzó y  siguió hasta el fin aquel asunto; si ha 
sido por la cuestión de Puerto-Rico, ha salido 
como escapado y de la manera más inconstitucio­
nal que se pudiera imaginar.

Tía caído, y no nos ensañaremos con él, ni te­
níamos para cou él ningún motivo particular que 
nos obligase á hacer especial excepción de los de­
más ministros. Que haya dejado de ser ministro ó 
que continuara siéndolo, nos es y hubiera sido del 
todo indiferente: era un individuo más de un go­
bierno que combatimos en su colectividad, por su 
desastrosa política. Si por algo nos alegramos de 
su salida del ministerio, es como españoles, por­
que lia3' alguna probabilidad de que no se vuelva 
á tratar de las reformas de Puerto-Rico y Cuba, 
que consideramos como el medio más eficaz de que 
aquellas islas se pierdan irremisiblemente para 
España.

Si el Sr. Moret, sucesor del Sr. Becerra, insi.ste 
en el propósito de este, de llevar adelante la Cons­
titución de Puerto-Rico, á pesar de la ruda y ra­
zonada oposición que encuentra en toda.s partes, 
nos creeremos en el deber de continuar nuestra 
campaña en defensa de la integridad del territo­
rio español, sériamente comprometida allende los 
mares por los inmensos desaciertos de los revolu­
cionarios, y pedir que salga del ministerio, á nom­
bre del interés de la nación. Por lo demás, su en­
trada nos es poco ménos que indiferente; es un mi­
nistro más, que servirá por algunos dias á la vo­
racidad revolucionaria.

Con el Sr. Becerra son ya diez los ministros 
qne han salido en poco más de ocho meses, todos 
casi á la sordina y con la más absoluta incousti- 
tucionalidad: los cesantes son los Sres. Romero 
Ortiz y  Martin Herrera, de Gracia y  Justicia, 
Ruiz Zorrilla, de Fomento 3' Gracia y Justicia, 
Topete, de Marina (dos veces); Silvela, Lorenza- 
na y  Martos, de Estado; Ardauáz, de Hacieuda; y 
Ayala y Becerra, de Ultramar. Si hubiese suce 
dido eu otros tiempos, se habría puesto el grito en 
el cielo contra las intrigas de palacio, contra los 
obstáculos tradicionales, y contra todo lo que coa-
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lil ministerio tiene algo.
Según La Iberia, están indispuestos los minis­

tros 8res. Sagasta y Montero R íos, y según E l  
Eii^arcial, supone que asimismo le duele algo al 
señor ministro de Ultramar D. Manuel Becerra.

Grave debe ser la dolencia del último cuando 
®e ha visto precisado á presentar la dimisión de 
®o importante cargo, y se ha visto el seiior regente 

la necesidad de admitírsela. ¡Qué sensación ha 
‘*6 producir esta novedad en la isla de Cuba asi 

los insurrectos, en los laborantes, en los fili- 
rjsteros todos, como en los bravos y leales espa­
ñoles! De buena gana iríamos en globo, si los hu- 

á presenciar las demostraciones de unos y
otros.

El Sr. Becerra ha dejado de ser ministro de 
Ultramar.

Lo .sentimos por tres cosas. Primero, por nues- 
colonias de Ultramar, que se pierden unas 

i  es, qué no se hubieran confeccionado mejores 
en una barricada.
Segundo, por el banco ministerial, que pierde 

•1 Orador de iucoutrastable fuerza, 
int ■ por el Sr. Coronel, á quien una
(1 unos cuantos envidiosos le ha privado

inmediato, á que por tantos títulos se 
hecho acreedor.

En un periódico de la unión liberal leemos lo 
‘"guíente;
la recibimos hoy de Maceda nos dicen que
^  Cha entre el pueblo y la.scompañías de Guadalaja- 
trib P‘'®®®ntaron allí á auxiliar el cobro de las con- 

ociones, fu.é tan viva como sangrienta.
h horas, desde las diez de la

y 1̂  noche, y además de los muertos
hay y ^ parte de que ya dimos cuenta,

bstó"*** *nnjeres heridas á bayonetazos.
partidas de fugitivos que salieron del pueblo á

venia decir á los que ahora tienen 'por muy con­
veniente callar.

Hé aquí lo que acerca de la salida del Sr. Be­
cerra, dicen nuestros colegas de la noche:

La VolÜica :
«El Sr. Becerra ha presentado hoy su dimisión clel mi­

nisterio de Ultramar.
Para sueoderle se designaba al Sr. Ruiz Gonaez, 

candidato <le los pr jgrfsistas, y al Sr. Moret, candidato 
ríe los címbrios.

Después de algunas vacilaciones del general Prim, 
qiia hubiera querido complacer á los primeros, pero 
que no se ha atrevido á disgu.star á los segundos, pare­
es que se ha entregado al fin la cartera vacante al señor 
Moret. el cual jurará e.sti noche su  oargo.

Losprogresistas decían, y á nuestro juicio con ra­
zón, que la solución más parlamentaria era la del señor 
liiiiz Ooraez, autor del voto particular en la cuestión 
Hoppe> tan malos ratos ha proporcionado al señor
Becerra.

Además, no hallaban justo que, no pasando de 20 los 
demócratas, tengan tres carteras, número casi igual al 
de las que tienen los progresistas, que son más de 100.

Por último, los más hostiles á la solución que ha 
prevalecido alegaban que el Sr. Moret era hace pocos 
ju 'ses redactor en jefe de La Voz del Siglo, periddico del 
gr, Azcárate, que en las cuestiones de Cuba defendía 
una política mucho más radical aún que la del Sr. Be­
cerra.

A pesar de esto, como el Sr. Moret tiene gran talen­
to, nosotros creeiuos que comprenderá que las cuestio­
nes d« Ultramar. graves y trascendentales todas, no 
pueden ser resueltas de.sde el ministerio esmo se resuel­
ven desde las columnas de un periódico y que procura­
rá tratarlas con un criterio más elevado y más práctico 
al mismo tiempo del con que han sido tratadas ha.sta 
ahora.

Si no lo hace así, no tardará en caer de .su nuevo 
puesto, como cayó el Sr. Ayala por falta de actividad, 
remo acaba de caer el Sr. Becerra por sobra de inicia­
tiva.»

En párrafo aparte, dice el mismo periódico:
«Pocos de los que han visto esta mañana la manera 

con que el órgano de los cimbrios hace leña del árbol cal­
do han dejado de recordar que el origen de las compli­
caciones en que se ha visto envuelto el Sr. Becerra, no 
es otro que el de haber separado al Sr. Hoppe para colo­
car al propietario de dicho periódico en el cargo de mi­
nistro del tribunal de cuentas que aquel desempeñaba, 
y en el que ha sobrevivido al ministro que lo separó.

El .lustria asombrará al mando por su, ingratitud, de­
cía el príncipe Gortschakoff al ver que, de.spues de ha­
b e r  ayudado Ru.sia á aquella potencia cu su guerra con­
tra Italia, Austria permaneció neutral en la que arma­
ron á Rusia franceses, ingleses é italianos coaligados.

El caso este es más negro, porque el órgano de los 
cimbrios no ha permanecido siquiera neutral en la últi­
ma contienda, sino que le faltaba tiempo esta mañana 
para apresurarse á dar el golpe de gracia á su querido 
jcD.

Dicen que dágusto oir al Sr. Becerra.»
La Epoca:
■ .U suspender anoche el Sr. Becerra su discurso so - 

br« la Constitución do Puerto-Rico, por haber termina­
do las horas de sesión, y al salir al salón de conferen­
cias, el señor ministro de Ultramar debió comprender 
que su situación ara delicada, porque inmediatamente 
puso su dimisión en manos del presidente del Consejo, 
quien la llevó al regente para que la aceptara.

Nuestros lectores comprenderán la» razone» da de­
coro que nos impiden hacer comentarios sobre este su­
ceso. Jamás liaremos leña del árbol caído.

],as gestiones para el reemplazo empezaron en se- 
ga'M.j brindado el Sr. Moret y Prendergast con la 
cartera, de Ultramar, .se resi.etió en un principio, ce­
diendo al cabo á los ruegos del general Prim y á los de 
algunos de sus amigos que querían resistir el empuje 
de los progresistas.

Es posible que el Sr. Moret jure e.sta noche, y sin 
embargo, se aseguraba en el salón de conferencias que 
el Sr. Becerra pronunciaría la última parte de su dis­
curso desdo el banco ministerial, lo cual nos ¡larece po­
co probable.»

E l Vaeblo:
«El Sr. Becerra ha abandonado el ministerio á con- 

lecueneia del incidente que ya conocen nuestros lec­
tores.

Se habla del Sr. Moret y del Sr. Ruiz Gómez para 
sucederle. Otros aseguran que se suprimirá el ministe­
rio de Ultramar.»

E l Diario Y,spaTml\
«Al fin parece que, comprendiendo el Sr. Becerra lo 

verdaderamente difícil de su situación, ha hecho dimi­
sión dr la cartera de Ultramar. Dícesc que el Sr. Moret 
será el que le sustituya, si se logra vencer su resisten­
cia. Caso de que no se consiga, indicase al Sr. Ruiz Gó­
mez como heredero del Sr. Becerra.»

—«Ape.sar de las anteriores noticias, todavía se da­
llaba de que no fuese el Sr. Ruiz Gómez el llamado á 
Sustituir al Sr. Becerra, por ser esta una solución par­
lamentaria, porque era un modo de buscar el termino 
m» lio entre las cuestiones que hoy se debaten, y por­
gue, en fin, parecía lo natural que fuera el partido pro­
gresista el que se robusteciera con justa razo i dentro 
ñel gabinete.»

la aproximación de los refuerzos de trojias, siibsistisn 
aun en la sierra á la fecha de la carta á que nos refe- 
nmos.»

No pa.sa un din .sin que los amig-os de la- revo- 
lucimi no refieran algún nuevo hecho de barbnr- 
ne. Esta pobre n ación está hecha una tribu de 
áralas. Ea ningún pueblo de la culta Europa se 
puede concebir un estado permanente de anar- 
quia. ¡Cuántas lágrimas, cuánta sangre! ¡Qué 
responsabilidad tan garande!

------------ » --------------
La salida del Sr. Becerra del ministerio de Ul­

tramar, hacia que anoche diesen algunos por 
cierto que se retiraría el proyecto de Con.stitucion 
de í  uerto-Rico. la l vez fuese un buen deseo y 
nada más; pues es de temer que su sucesor se 
inspire en las ideas de una escuela funesta, y con­
tinúe, con más ó ménos insignificantea variacio­
nes, el mismo plan que su antecesor.

Dice La Correspondencia:
«Bajo la presidencia del Sr. D. José Moreno Nieto v 

con gran concurrencia de académicos y público, celebró 
anoche la Academia de juri.sprudencia una de las sesio­
nes que tan justamente están llamando la atención, 
tanto ¡jor la importancia y oportunidad del tema, como' 
por la elevación del debate que aumenta de día en dia 
Anoche concluyó su discurso el Sr. Ibañez, rectificando 
el Sr. Rod<;, y luego el Sr. Ibañez. El Sr. Esteban Co- 
llantes impugnó la Memoria objeto del debate, pronun­
ciando un discurso, que fue calorosamente aplaudido.
1 ienen pedida la palabra los Sres. Izquierdo, marqué.» 
de Monesterio, Muñiz, Bahanionds (D. Miguel), García 
Ocaña y Almagro.»

felicitamos á nuestro apreciable amigo el se­
ñor D. Saturnino Estébau Collantes por el triun­
fo obtenido, y en uno de nuestros próximos nú­
meros nos ocuparemos con más detención del 
asunto que fué objeto de tan levantada y elo­
cuente discusión.

• darde proyectos inverosimiles y de candidaturas 
al trono en España. A este propósito se dijo que 
el duque de Mont¡iensier y sus adictos volvían á 
l is andadas, y qui' esta vez se iban derechos ni biil- 
*-0 y que ;1 ef-ero se habían recibido en e.sta capi­
tal giros por crecidas cantidades de dinero á la ór- 
den del referido duque; noticia esta última que 
nos merece crédito, pues según, se nos ha asegu­
rado, solo en una casa de banca, bastante conoci­
da en esta villa, había cobrado hace tres ó cuatro 
dias letras por valor de cinco mil duros.

A última hora de anoche también se hablaba 
del diputado Sr. Prieto para subsecretario del mi­
nisterio de Ultramar.

tíe nos figura que van á quedar en agua de 
borraja todos aquellos propósitos que se atribuían 
á los Catones radicales de no aceptar ningún pues­
to oficial á fin de evitar una nueva elección y de 
dar una prueba más á las que ya conoce el pais de 
su desinterés y de su moralidad.

versaciones oidas á aquellos, antes ó después de este 
suceso, y á hacer constar el esta lo de la víctima, por 
cuant js la vieron accidentalmente.

m  Presidente: Se ha terminadu la lista de los testi­
gos llamados por el mhUsterio público. Antesdeo':- ! 
lo» lestigo» citados por u s  partas ci/des, \ amo» á sua- 
pender por breve tiempo la audiencia.

Sábese en seguida que el primer testigo que se va á 
oir es M. Rochefort. Cunde este rumor por toda la ciu­
dad, y aumenta extraordinariamente la multitud delan­
te del palacio.

A las dos y media vuelve á reanudarse la audien­
cia. Entra M. Hochetbrt. {MoBimiento prolongado de 
atención.)

Testigo, ¿no conocéis al acusado? 
Jamás le he visto.
¿Sobre qué punto debe declarar el

-Anoche lia circulado como muy segura la di­
misión condicional que había presentado por te­
légrafo el Sr. Caballero de Rodas, en el caso de 
que llegase á ser ley el proyecto del Sr. Becerra 
sobre Constitución de Puerto-Rico.

. mana-

.Supónese fundadamente que una de las pri­
meras disposiciones que adoptará el Sr. Moret y 
Prendergast será la derogación del decreto expe­
dido por el Sr. Becerra, acerca de jubilaciones y 
cesantías de los empleados de Ultramar. Fúndase 
esa suposición en liaber sido el Sr. Moret uno de 
los letrados que suscribieron el dictámen favora­
ble en un todo á los desposeídos por aquella arbi­
traria disposición de sus más sagrados derechos. 
El Sr. Moret, según se dice, no solo .suscribió el 
dictámen, sino que fué el encargado por sus com­
pañeros para la redacción de aquel muy notable 
documento.

El Sr. D. Manuel Cantero ha dirigido un co­
municado á La Epoca, negando las declarac.ione.s 
que hizo el colega sobre haber él tenido en su po­
der un documento suscrito por el general Prim, 
Olózaga y Aguirre, en que se comprometían estos 
señores, como prenda de alianza con la unión li­
beral, á sentar en el trono de España á la infanta 
doña María Luisa Fernanda, después de proscri­
ta .su hermana.

El Sr. Cantero afirma, que ni mucho ni poco 
tiempo ha estado en su poder ese documento, en 
enya existencia no cree.

Ayer circularon con insistencia los más gra­
ves rumores acerca de sucesos que se suponían 
acaecidos en la isla de Cuba. La circunstancia (ie 
haber circulado el dia anterior otros que, si bien 
variaban en algunos pormenores, convenían en 
el fondo con los de ayer, hicieron que la atención 
pública se fijase y aun preocupara con tales noti­
cias. Añadíase, como muy significativo, que se 
habían recibido cuatro telegramas de la Habana, 
y que el gobierno había creído prudente guardar 
la más profuuda reserva acerca de su coutenido.

Veremos loque resulta: por de pronto no deja 
de ser singular que se baya hablado durante dos 
días del mismo asunto, y que siendo tan grave, 
no se baya desmentido formalmente ese rumor ni 
se hayan dado explicaciones, que todos hubieran 
encontrado ser rnuy convenientes.

Anoche se advertiá gran disgusto en la mayo­
ría del Congreso. La preferencia dada á la frac­
ción cimbria sobre la progresista para la provi­
sión de la única vacante de provecho que se había 
presentado, ha causado la impresión más penosa 
entre los que aspiran á sinificar la situación. Se 
habían citado varios nombres de progresistas, jó­
venes muy apreciables y beneméritos, para sus­
tituir al cimbrio Sr. Becerra, y sin embargo, han 
visto frustradas sus esperanzas.

Se comprende muy bieu la causa del disgusto 
y de las disidencias que anoidie empezaban á di­
bujarse.

El domingo se hace el sorteo de las quintas en 
toda E.spaña.

Ya veremos la tranquilidad con que se verifica 
esta operación.

Parece que en Cataluña es donde hay más te ­
mores de que se altere el órden público, con moti­
vo de la quinta.

Según la ley y reglamento de presupuestos 
de contabilidad provincial, se manda, en su capí­
tulo V, art. 49, que trata de la formación y pre­
sentación de las cuentas de ingresos y gastos que 
deberá reunir el depositario provincial, compren­
siva de las especiales de los establecimientos de 
instrucción pública y beneficencia, que el depo­
sitario rinda en el mes de Julio de cada año la 
cuenta general, y en el mes de Octubre la del pe­
ríodo de ampliación, con la denominación de 
cuenta adicional, las que deberán ser presentadas 
por el gobernador al examen de la diputación 
provincial todo.s los años el 20 de Octubre, y con 
su informe, por conducto del ministro de la Go­
bernación, ser remitidas al tribunal mayor de 
cuentas.

Parece que las del último año económico están 
aún sin presentar, ó por lo ménos sm haber re­
cibido la censura de la diputación provincial, fal­
tando completamente á la ley. Rogamos á quien 
corresponda cumpla y haga cumplir las leyes y 
réglam elos, ya que tanto y taiitc se ensalza la. 
feliz administración que nos rige.

Ha bajado al sepulcro, en Ubeda, á la tempra­
na edad de quince años, la señorita doña Soledad 
Pascuau, bija del gobernador que hubo del mis­
mo apellido en la provincia de Jaén duiante una 
de las administraciones del partido moderado.

Este funesto acontecimiento ha sido vivamen­
te sentido por toda la población, y multitud de 
personas, sin distinción de clases ni colores, han 
acudido al templo de Santa María, donde se veri­
ficaron las exequias, y á la casa de los Sres. Pa.s- 
cuau, para tributar el último recuerdo á la que 
fué modelo de belleza y de virtudes, como prue­
ba del aprecio y de respeto á su inconsolable fa­
milia.

Parece que el contra-almirante Polo cesa en 
el cargo de comandante de la escuadra del Medi­
terráneo, en cuyo cargo le reemplaza el de igual 
clase Arias, que manda el departamento de Car­
tagena. El Sr. Polo viene de vocal del almiran­
tazgo.

La infanta de Portugal doña Isabel María, sa­
lió ayer en el tren express de la tres, con direc­
ción á Paris.

A la estación del Norte la han conducido los 
coches de palacio. En el que iba S. A., llevaba 
un batidor, y al estribo, haciendo de caballerizo, 
le acompañaba el Sr. Alvarez Mariño.

Según dice un periódico, si ocurriera cual­
quier desórden sério en España, el Sr. Rivero está 
dispuesto á acudir personalmente al punto donde 
surja, y su presencia y su palabra pueden ser su­
ficientes á contener á los descontentos.

Caló el chapeo.
Requirió la espada.
Miró al soslayo,
... y no buho nada.

El Sr. Araus, redactor político de E l Impar- 
cial, ha presentado al ministro de Ultramar su 
dimisión del cargo de contador de la sala de In­
dias del tribunal de cueütas.

El Sr. Romero Girón ha presentado la dimi­
sión de su cargo.

Ayer tarde se daba como seguro el nombra­
miento del distinguido escritor D. Federico Balart 
para la subsecretaría de Gobernación, y se habla­
ba del Sr. Prieto para la de Ultramar, aunque 
otros suponen que continuará el Sr. Romero 
Girón. _____  ^ ________

Hemos oido hablar del Sr. Llano y Persi para 
la subsecretaría del ministerio de Ultramar.

Anoche, y con motivo de la crisis que ha moti­
vado la salida del Sr. Becerra, .se ha v uelto á ha-

Diariamente leemos que los rateros tienen en 
continuo sobresalto á los vecinos que se ven obli­
gados á salir de noche de su casa. Se dice que an­
teanoche han robado á varias personas conocidas 
los relojes, y que el dia anterior, en la secreta­
ria de la presidencia, rompieron un cristal de luia 
de las ventanas que dan á la plaza de Cervantes, 
y que fueron robadas las cortinas de seda interio­
res. Añádese que una partida de rateros se ha 
instalado en las calles del Olmo, Calvario y las 
adyacentes, y que es preciso para andar por aque­
llos barrios ir alerta y prevenido, dando como po­
sible, que varias de las casas de juego, que se van 
multiplicando de una manera dolorosa, sean los 
centros de operaciones de esta plaga de rateros.

No solo tenemos por posible, sino por cierto, 
que las casas de j negó son los centros de opera­
ciones de los rateros, pero ¿qué hace la autoridad 
ante la multiplicación de esas reuniones de crimi­
nales que le denuncian los periódicos amigos de 
la situación, y por consiguiente de aquella?

Ea los tiempos de despotismo moderado las gen­
tes de mal vivir eran vigilada.», la via pública es­
taba protegida, los jugadores no paraban en nin­
gún sitio con la tranquilidad que hoy, y las gen­
tes honradas podían t.’’ansitar sin peligro por los 
barrios más excéntricos. Es sabido que no había 
los mil y más agentes que hoy hay, bastando 200 
parejas de la guardia civil. Cuentan los asusta­
dizos que pasan de 2,000 los que figuran en las 
litsas de gente de mal vivir, y que podrían ser re­
cogidos en ménos de cuarenta y ocho horas.

PROCESO
DEL PRÍNCIPE PEDRO BONAPARTE.

(Continuación.)
AUDIENCIA DEL DIA 23.

La afluencia de curiosos fué este dia ménos conside­
rable que en los anteriores en las avenidas del palacio 
de justicia; pero las precauciones tomadas fueron más 
rigorosas. En el centro del semicírculo formado delante 
de la fachada principal por soldados de infantería de lí­
nea celocados á un met.-o de distancia «no de otro, ha­
bía grupos de dragones y de gendarmes á caballo.

En el interior de la sala, la animación, lejos de dis­
minuir, parece ir aumentando á medida que se prolon­
gan los debata». Los testigos apenas pueden entrar, á 
causa de la multitud de gente que obstruye todas las 
puertas: las señoras hacen todos los esfuerzos imagina­
bles por llegar hasta las oficinas del tribunal.

A las once ocupan su puesto los magistrados, el alto 
jurado y los testigos. El acusado entra también, y se 
sienta al lado del capitán de gendarmes. Su actitud es 
la misma; está, sin embargo, un poco más pálido y pa­
rece más fatigado.

Continúa el exámen de los testigos, pero sus decla­
raciones carecen ya de interés, después de las de Fon- 
vieile, Grousset y otros actore.s principales del drama 
de Anteuil, refiriéndose ahora casi todas ellas á con-

Bl Presidente:
M. Rochefort:
El Presidente: 

testigo?
M, Laurier: Desearíamos que el testigo se explicase 

sobre las circunstancias de la provocación.
M. Rochefort: En la mañana del 9 de Enero recibi la 

visita de mi amigo M. Milliere, que me traía una carta 
firmada Pedro Bonaparle, y que contenia una provoca­
ción redactada en una forma grosera.

Los que tienen la mala fortuna de encontrarse en es­
tos casos, saben muy bien que estas provecaciones se 
hacen de otro modo.

El que se ere» insultado elige dos testigos, con el 
objeto de pedir al insultador que les ponga en relación 
con sus testigos. En el caso presente, no se ha dado este 
pa.so. La carta no indicaba que se enviarían testigos: al 
contrario, parecía indicar que era una invitación á que 
yo fuese á .\iiteuil. En efecto, esta carta terminaba así: 
'Anteriormente hemos publicado esta carta.)

Como yo no sospechaba entonces una asechanza, en­
cargué á M. Milliere que fuese á buscar á M. Arturo Ar- 
nould y se dirigiese á Aiiteuil, para entenderse con Pe­
dro Bonaparte.

No encontró, por de pronto, M. Milliere é M. Ar- 
nould, y hubo el consiguiente retraso por las idas y ve­
nidas: hasta las tres no llegaron á Anteuil. A las cuatro 
supe en el Cuerpo legislativo lo que había ocurrido.

Estaba yo tan convencido de que iba á verificar mi 
desafío con Pedro Bonaparte, que aviso en el Cuerpo le­
gislativo á MM. Arago y Gambetta, mis colegas, que al 
siguiente dia, 11, iba á batirme.

Al saber mi determinación, M. Arago me hizo esta 
advertencia: «Tened en cuenta que el príncipe goza de 
muy mala reputación; tomad toda clase de precaucio- 
ciones, porque (debo hacer observar que solo repito lo 
que me dijo) se me ha dicho que es un execrable cana­
lla.» [Movimiento.)

El Presidente: No podemos tolerar que se digan ta­
les cosas: los acusados e.stán bajo la protección de 
la justicia, y no es permitido á nadie dirigirles in­
sultos.

M. Rochefort: Solo tengo que responder una cosa á 
la Observación del señor presidente; que si es un insul­
to, no proviene de mí. Yo no hago más que repetir aqní 
una palabra que se me ha dicho: no conozco al acusado, 
ni jamás he oido hablar de él, ni aun sabia que existiese: 
en una palabra, nunca le había visto.

Supe á la noche por M. Fonvielle lo que había pa­
sado.

Después de e.sta declaración, duda M. Rochefort lo 
que debe hacer.

El Presidente: Dése asiento á este testigo.
Colócase M. Rochefort en uno de los bancos destina­

dos á los periodistas, quienes estrechan su mano.
El diputado por la primera circunscripción del Sena, 

vestía un gahan de color azul, y chaleco, pantalón y cor­
bata negros.

Los gendarmes que acompañaban á M. Rochefort pa­
recían estar inquietos, y no se decidieron á dejar á su 
pri.sionero enteramente, sino hasta recibir órden de su 
capital!.

El presidente llama á Mad. Luisa Noir; es la cu­
ñada de la víctima. Su declaración versa .sobre las cos- 
tumbrosy carácter'de Víctor Noir.

Este testigo dice que en la noche del 8 al 9 de Enero 
fué á verla, y la contó que se hallaba en una posición 
difícil; que debía servir de testigo á Pascual Grousset 
contra el principo Bonaparte. Víctor Noir pensaba que 
este desafío baria muy mal efecto, y decía: «Yo espero 
que este de.safio no tendrá lugar, porque Fonvielle y yo 
■seremos muy conciliadores.» 'Movimiento prolongado.)
La voz del testigo e.stá muy alterada, y corren lágrimas 
por su rostro.

l.'iiando nos llevaron el cuerpo de mi pobre cuñado, 
noté que sus guante.» estaban intacto». Pero como él era 
tan atildado, y llevaba guantes muy ap-etados, si hu­
biese dado un bofetón al príncipe, estos se hubiesen roto 
y hubieran saltado sus botones. Además, estando dota­
do de una tuerza prodigiosa, si mi cuñado hubiera dado 
un bofetón al .acusado, estoy segura de que le hubiera 
partido en do.s.

Por esto deduzco que el principa miente al pretender 
que ha sido abofeteado por él.

(La emoción del testigo es muy grande.)
Mad. Luisa Noir se sienta al lado de su marido, en 

el banco de las partes civiles.
M. Georges Cavalier, ingeniero civil, declara que 

Víctor Noir era de carácter dulce, y que sus guantes es­
taban enteramente intactos.

Otros testigos comentan y explican las palabras que 
les dirigió uno ó dos dias antes M. Víctor Noir.

Suspéndese la audiencia de cuatro á cuatro y media.
M. Laurier: Siñor presidente, M. Enrique Rochefort 

está indispue.sto, y me ha encargado que os pida le au­
toricéis para no asistir á la audiencia.

tender que el príncipe carecía de valor en el ejército, 
que diga el testigo lo que sepa.

El Testigo: En e! tiempo en que yo estaba en .-tfríca, 
el príncipe, jefe de batallón entonces, era el primero en 
la trinchera: se condujo siempre como un bravo militar, 
cortés con sus subordinados y respetuoso con sus j'*fe.s. 
Estuvo en la batalla de Palmiens. donde mató iin áral>e 
con mucha exposición.

M. Laurier: Quisier.a que se preguntase al f •síigo 
SI saba cmiio el príncipe Bonaparte se ha separado d”*! 
ejército.

Bl Testigo: Se marchó con una misión, no -sé cuál. 
M. Laurier: Por dimisión.
Bl .icusado: Nada de dimi.sion: con una misión, en­

tendedlo bien, M. Laurier; yo no he sido destituido.
El Presidente: Acusado, no interjieleis á los abo­

gados.
La misma declaración relativa al valor acreditado 

I principe hacen el capitán retirado M. Touchet y 
M. Clopis, capitán en servicio activo, que se presenta 
v'pfido d»' uniforme.

El Acusado .con animación': El señor presidente me 
permitirá preguntar al testigo si el bravo capitán Tou­
chet, á quien acabais de oir, no ha tenido «1 pecho atra­
vesado jxir una bala combatiendo á mi lado los enemi­
gos de la Francia. M. Laurier se ha burlado de él; pero 
si no tiene tanta retórica, tiene al ménos más valor que 
M. Laurier y que la facción á que pertenece, {.bfovimien- 
to prolongado.)

(Se eonlin varó.)

PARTE OFICIAL.
Por decretos de fecha de 29 del mea próximo pasado 

•se deja sin efecto el nombramiento de gobernador civil 
de la Coruña hecho á favor do D. Bernardo Iglesias v 
se nombra en su lugar á D. Pedro Cele.stino Argüelfes'.

El Presidente: ¿Se opone alguien, el ministerio pú­
blico ó la defensa?—Puede retirarse !M. Rochefort.

Siguen las declaraciones de los testigos, haciendo 
constar la suavidad de costumbres de M. Víctor Noir, y 
al mismo tiempo el hábito que tenia de llevar siempre 
consigo un rewolver.

El Presidente: Terminada la lista de los testigos ci­
tados por el ministerio público y por las jiartes civiles, 
vamos á llamar ahora ú los designados por el acusado.

El vizconde de Clary aduce vario.» liechos para pro­
bar que desde hace mucho tiempo tiene el príncipe la 
costumbre de ir armado.

P. ¿Iba también armado á la Cámara?
R. Sí.
P. Convendréis conmigo, testigo, en que esta cos­

tumbre por parte de un representante del_ pueblo podrá 
existir en otro.» países, pero no se aviene á nuestros há­
bitos.

M. Leroux: El príncipe está autorizado para llevar 
un arma.

Levántase la audiencia á las cinco.

REVISTA DE LA PRENSA.
La Epoca dedica un articulo á excitar á las 

huestes conservadoras á trabajar más de lo que lo 
hacen para reconstituir pronto esta sociedad, pró­
xima á disolverse.

Puede formarse idea del articulo de nuestro 
colega por los siguientes párrafos:

«Ofrece la situación que atravesamos una singulari­
dad, sobre la que debemos llamar la atención de nues­
tros lectores.

Todos los partidos políticos, y no son poco», que fi­
guran en nuestra pátria, se hallan organizados y prepa­
rados más ó ménos para el ejercicio del poder, excepto 
aquel á cuyas manos tiene que venir en cuanto termine 
el período revolucionario, porque es el único que tiene 
una política en arnionía con las verdaderas aspiraciones 
y con las necesidades reales del país; el partido conser 
vador.

El partido conservador obtiene un triunfo cada dia, 
porque, ¿qué mejor demostración de la bondad de sus 
doctrinas que verlas ayer pro.scritas, abandonadas de la 
revolución y observar que, así que esta se ha encontra­
do frente á frente de los hechos, ha tenido que aplicar­
las en las cuestiones más graves?

Bien puede asegurarse, que cuando no hace política 
conservadora, la revolución no sabe qué hacer, sin que 
pruebe nada contra esta verdad el verla removiendo y 
confundiendo gran parte la legislación política y admi- 
ni.strativa, con el propósito de hacer algo nuevo, porque ‘ 
sobre ir con gran lentitud y torpeza, con inconvenien­
tes gravísimos en ese camino, todavía no pocas de sus 
reformas no son más que modificaciones mal compren­
didas de lo antiguo, ó estaban ya iniciadas y aun for­
muladas por lo» gobiernos conservadores de los últimos 
años.

Solo el partido conservador permanece sin organiza­
ción. Verdad e.s que contra él se hizo principalmente la 
revolución que dio vida á los partidos absolutos, al mis­
mo tiempo que quebrantaba sus fuerzas y derribaba el 
trono, al rededor del cual se hallaba agrupado; más no 
por e.so se justifica la inacción en que vive, cuando su 
política va siendo poco a poco restaurada por .sus mi.s- 
mos adversarios y cuando la neco.sidad de legislar y go­
bernar de acuerdo con la opinión de la mayoría del país, 
can.sada de ensayos y ansiosa de fijar la planta en un 
terreno firme y practicable, es cada dia más imperiosa.»

audiencia del DIA 21.

.A las nueve de la mañana, el local re.servado al pú­
blico estaba completamente lleno: la sala de audiencia 
estaba muy animada por conversaciones particulares.

A las once y diez minutos se constituye el tribunal, 
y continúan las daclaraciones de los testigos presenta­
do.» por el acusado.

M. Terrien, comisario de policía enPassy, ss limita á 
contar lo que supo de oidas y de boca del príncipe. A los 
mismos orígenes se refieren las declaraciones del perio­
dista M. Enrique da la Garde, del conde de Lasalle, an­
tiguo coronel de caballeria, del dueño del café de Helder, 
donde solia asistir la víctima, y otras más secundarias 
todavía.

El general Plombain (residente en Montauban,: Yo
he conocido al príncipe en .Vfrica.

M. Leroujr: Como en los periódicos se ha dado á en-

Ija Revolución sigue acariciando á lo,s asende­
reados unionistas, y dá la voz de alarma al go­
bierno para que .se aperciba contra los planes de 
esto.s señores, cuya.s mañas son harto conocidas.

Asi .se expre.sa nuestro colega:
«Todos saben que la rupt ira de la conciliación ha 

causado en el país la mejor impresión que se podía es­
perar.

Todos saben que los hombres verdaderamente libe­
rales han sentido latir su corazón con alegría en cuanto 
la ruptura se llevó á cabo.

Nadie ignora que la unio.o liberal ha salido de la es­
fera del poder de.sesparada y abatida y dispue.sta á tra­
bajar todo cuanto pueda para recobrar sus perdidos 
pue.stos oficiales. ¡Quién no conoce el furor presupues­
tívoro que este partido tiene siempre!

Pues bien; ahora es cuando el gobierno debe tomar 
lina actitud más decidida, y cuando más debe velar pol­
la conservación de la libertad.

Se conspira-, se conspira: hé ahí lo que á todas lloras 
oslamos oyen<lo; )ié ahí lo que á todas horas estamos 
pensando.

La unión liberal se mueve; la unión liberal se agita.

Otros unionistas levautaron también, con grande 
empeño, su voz en defensa de otra candidatura tan unti- 
revolucio.naria como aquella; es decir, en pró de D. An­
tonio de Borbon, duque de Montj)en.sier.

Mientras estas dos grandes divisiones se notaban en 
el campo vicalvarista, había otra fracción de este parti­
do que permanecía silenciosa y retraída, como si no hu­
biera encontrado aún un viento seguro á cuyo impulso 
navegar.

Antirevolucionaria y retrógrada ha sido la actitud 
que en todas las cuestiones de trascendencia han de­
mostrado los unionistas desdu Setiembre acá; de modo, 
qu« con hacerse alfonsistas, no harían más que seguir el 
camino emprendido.

Léanse sus órganos de la pren.sa, y en sus columnas 
se hallarán embozadas amenazas.

No hace muchos dias nos preguntaba La Política 
cuánto tiompo duraría la tranquilidad que hoy reina en 
el país.

Hoy, que el partido liberal más avanzado presta al 
gobierno su robusto apoyo, el gobierno debe escuchar 
su voz y estar advertido de los peligros que le hace ver.

■Vdelante, pues, y al mismo tiempo que somos obre­
ros de la civilización de nuestra pátria, estemos con el 
arma al brazo por si nos atacáran los que dejamos á 
nuestra espalda.

Marchemos adelante; pero miremos de vez en cuan­
do atrás para evitar una sorpresa.»

Ejl Centinela del Vueblo expresa en los siguien­
tes términos la situación á que nos han traido las 
desastrosas medidas del actual ministro de Ha­
cienda, que continúa en su puesto contra la opi­
nión unánime, y solo porque así conviene al s<- 
ñor general Prim.
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El. ECO DE ESPAÑA.

Dicen asi algunos párrafos del articulo de 
nuestro colega:

1.0 QUE (¿UEDA. DE FIOrEROL.^.
•?Se daba ayer por seguro en el salón de conferencias 

que el h>r. t  iguerola abandonaría dentro de algunos dias 
el ministerio, abrumado por el enorme peso de la opi­
nión pública y de toda la Cámara. El proyecto que ha 
hecho rebosar la indignación general, se dice que es el 
de arreglo de las deudas, contra el cual se han pronun­
ciado todos ó casi todos los radicales.

No sabemos todaria si esto será cierto, y si se satis­
fará jKir fin el grito unánime de la nación en contra del 
terribl i ministro. Lo que sí sabemos es que hoy las ca­
lamidades son mayores que las de ayer; pero las cala­
midades que trae sobre la nación el Sr. Figuerola, se 
renuevan todos los dias, y siempre las más modernas 
son mayores que las antiguas. Hé aquí un cuadro ligero 
do la situación, formado con noticias de e.stas últimas 
veinticuatro horas.

Mañana so abre el pago de todas las clases en Ma­
drid, mientras que Dios sabe cuándo se abrirá en las 
provincias, líesulta de nuestros iníormes, que el pago 
de las clases pasivas importa este mes un millón más 
que los anteriores, gracias al gran número de cesantes 
y jubilados que han trasladado á Madrid su domicilio, 
desesperanzados por completo de poder percibir sus pa­
gos de otra manera.

Es posible, sin embargo, que no se realicen todavía 
los lisonjeros anuncios deque váá salir del poder, por­
que nuestra política no tiene, hoy por hoy, fundamento 
alguno estable. Pero si no sale en un término brevísi­
mo, el hombre funesto que tanto ha desprestigiado la 
revolución, que ha sido últimamente la causa de que la 
conciliación se rompa, no sabemos ni lo que vá á ocur­
rir, ni cómo se podrá vivir en E.spaña dentro de algunos 
meses.»

SECCION DE NOTICIAS.
Adm inistración económica de la  provincia  

de Madrid.
C.\JA.

El dia l.° de Abril próximo se abre el pago por ha­
beres del corriente mes activos y pasivos que cobran 
por esta caja.

El pago de las clases pasivas tendrá lugar:
Dia l .“, de diez á tres.

Jubilados de todos los ministerios, montepío mili­
tar, primera clase, y montepío de jueces.

Dia 2, id. , id.
Retirados, tropa: retirados de marina, exclaustrados, 

emigrados, convenidos, montepío militar, tercera cla­
se, y montepío civil, letras de la A á la E inclusive.

Dia 3, de nueve á doce, por ser festivo.
Cruces, clases de tropa, primer trimestre.

Dia 4, de diez á tres.
Retirados, jefes: montepío de marina y montepío ci­

vil, letras de la F  á la L, inclusive.
Dia 5, id., id.

Cesantes de Hacienda, pensiones de gracia y monte­
pío civil, letras de la 3 /á la <3 inclusive.

Dia O, id., id.
Cesantes de todos los ministerios, menos Hacienda, 

y montepío civil, letras de la R á la Z inclusive.
Dia 7, id., id.

Retirados, capitanes y subalternos, y montepío mili­
tar, segunda clase.

Dias ñ y  Q de doce á tres.
Todas las nóminas sin distinción.

Diá 11, id., id.
Retenciones exclusivamente. Se reproducen las ad­

vertencias de los meses anteriores.

El cónsul de España en Cette, participa que han fa­
llecido en aquel distrito consular, los .súbditos españoles 
siguientes:

Magín Moragas, obrero minero, de 31 años de edad, 
natural de Mengío, provincia de Galicia; falleció en 
Neffus, el 2 de Marzo de 1869.

Ro.sa Soulei, sirvienta, de 37 años, natural de Barce­
lona; muiió enMontpaller, el 16 de Noviembre de 1869.

Consuelo Persicer, sin profesión, de 24años, natural 
de Cádiz, falleció en el hospital general de Montpeller, 
el 3 de Agosto de 1869.

María Canadell, vendedora de fósforos, de 64jaños, 
natural de Guía, Cataluña, que murió en Montpeller, el 
22 de Octubre do 1869.

María Figueras, sin pr.ifesion, de 75 años, natcral 
de Torroella de Montgrí, provincia de Gerona, falleció 
en Montpeller, el dia 8 de Noviembre de 1869.

La dirección de la Caja general de depósitos anuncia 
que el dia I." de Abril, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará la Caja los intereses por de­
pósitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
misma, cuyas carpetas de señalamiento llevan los nú­
meros del 3,676 al 3,725 inclusive respecto á los prime­
ros y del 1,021 al 1,027 también inclusive, á los se­
gundos.

Ayer ha estado á prosentar sus respetos á la infanta 
doña Isabel María de Portugal, el Sr. D. Eduardo Via­
da, ministro plenipotenciario de la república de Hondu­
ras, cerca de S. AL Fidelísima.

En la madrugada de ayer ha muerto en Zamora el 
brigadier D. Fernando de Alunas, gobernador militar de 
aquella plaza.

El Ganlois asegura que el príncipe Pedro Bonaparte 
ha recibido órden de abandonar la Francia, y que el em­
perador, al dictarla, usa por primera vez de la autori­
dad que las leyes le conceden sobre todos los miembros 
de su familia.

En Rusia ha dado tan buen resultado la ocupación 
de mujeres en las ofleinas telegráficas, que el m'imero 
de estas funcionarías asciende 265; asegurándose, ade­
más, que el gobierno del czar trata de dar á esta medida 
provisional un carácter definitivo tan luego como se re­
vise, que deberá ser muy en breve, el reglamento de te­
légrafos.

Se indica para gobernador militar de la plaza de 
Zamora al brigadier Sr. .Vnton, de cuartel en dicha 
ciudad.

El dia 28 se dijo en París que había sido preso un 
cómplice de Troppmann; esta noticia ha llamado mucho 
la atención, pero no .se ha confirmado.

Es indudable que se suprimen las direcciones del 
ministerio de la Gobernación, excepto la de comunica­
ciones que el 8r. Rivero piensa elevar á gran categoría 
é importancia como tiene «n Inglaterra.

Los federales de la circunscripción de Vieh presentan 
candidato para diputado á Cortes por la misma, á don

Antonio Altadilli, y los monárquicos democráticosá don 
Pablo Bosch, hijo político del Sr. Figuerola.

En el dia de ayer ha tomado posesión del destino de 
jefe de estado mayor de este distrito, el coronel D. Luis 
Fernandez Golfin.

Es cosa extraña, que en un ejército en que como el 
español, se permite el uso, á capricho, de la barba y el 
llevar abierto ó cerrado el uniforme, se ordene cuándo 
deben los jefes y oficiales usar el capote de uniforme, 
hasta para salir á asuntos particulares.

De p.;Cos dias á esta parte se han robado en Madrid 
gran número de cubiertas de las loocas de Riego. La au­
toridad ha tomado las precauciones convenientes á fin 
de evitar que continúe el robo.

En el ministerio de Fomento se están llevando á ca­
bo importantes trabajos referentes á in.struccion públi­
ca, que creemos estarán terminados dentro de breves 
dias. Hemos oido asegurar que algunos de dichos traba­
jos se relacionan con reformas que se trata de introdu­
cir en los institutos y otros establecimientos de ense­
ñanza.

Coincidiendo nuestra.s noticias con las de un colega, 
tenemos por seguro que en el ministerio de Hacienda 
van á introducirse algunas variaciones en el personal de 
provincias dependiente de aquel centro, y probablemen­
te también en el que desempeña sus funciones en el mis­
mo departamento. Es más; suponemos con algún fun­
damento que ya se hallan acordadas por el Sr. Figuero - 
la alguna de dichas variaciones.

SECCION DE PROVINCIAS.

Se han concedido seis meses de próroga á la licencia 
que disfruta en Vigo el mariscal de campo D. Salvador 
de la Fuente Pita.

En Málaga, como en la mayor parte de los pueblos, 
se lia constiluido una liga concra las quintas.

Hé aquí el manifiesto que acaba de dar, dirigido á 
toda la juventud de España:

«Compañeros: Elegidos por la mayoría del pueblo de 
Alálaga para organizar en esta localidad á la juven­
tud y entendernos con las demás provincias, á fin de 
oponer de común acuerdo la resistencia pasiva á esa 
odiosa y bárbara ley que amenaza otra vez convertinos 
en sicarios del despotismo, hemos acordado por unani­
midad, después de cordial y meditada discusión, protes­
tar enérgicamente contra toda determinación que tien­
da á coartar ó restringir nuestros sagrados derechos, 
utilizando en caso de forzosa lucha todos los medios que 
están al alcance del hombre.

Alientras las quintas lleven el luto y el espanto al 
seno de las familias; mientras esa contribución de san­
gre, tanto más inicua cuanto que roba al hombre uno de 
sus más preciados derechos, nos sujete á la ordenanza,. 
que es uno de los reglamentos más bárbaros de la tira­
nía, la libertad será una utopia y el progreso una men­
tira, pues no pueden existir allí donde miles de séres se 
ven obligados á levantar contra sus padres el brazo que 
solo deben alzar para dar nuevo impulso á la industria 
y á las artes.

Por eso, desde la heróica Zaragoza hasta la inmortal 
Gerona, desde Afadrid hasta Cádiz, desde Málaga hasta 
Valencia resuena unánime un grito de indignación con­
tra ese proyecto funesto que trata de uncir ai carro de la 
esclavitud á todos losjóvenes mayores de veinte años.

Deber nuestro es, en estos momentos, levantar nues- 
trahumilde, sí, pero leal voz, para aconsejar á la juven­
tud española vele por su honra, amenazada hoy por los 
que debían ser los primeros en respetarla.

Nosotros, cumpliendo con la misión que se nos ha 
impuesto y que gustosamente hemos aceptado, sabre­
mos morir mil veces antes que prestar con nuestro si­
lencio é inacción complicidad á lo que no vacilamos en 
calificar de crimen político.

Jóvenes españoles: ¡Antes la muerte que la deshon­
ra! Hagamos cumplir lo que tantas veces se nos ha pro­
metido.

¡,;ABA.TOLAS QUINTAS!!!
Alálaga 25 de Marzo de 1870.—Presidente, Francisco 

López y Reina.—Vicepresidente,’ Antonio Fernandez y 
García.—Vocal, José García Gouiez.—Vocal tesorero, 
José Roca y Alot.—Secretario, Jorge Rivarola Cara­
melo.»

De Ubeda nos escriben lo siguiente:
«Sr. Director de El Eco dk Esp.\ñ.«.

Aluy señor mió: No hace muchos meses hubo tiros y 
muertes en dos ó más pueblos del juzgado de Ubeda. 
Recientemente en la cárcel de dicha ciudad un preso 
mató á otro. En el Encinarejo, sitio á media legua de 
la misma población, se encontraron ropas que daban in­
dicios de haberse cometido un robo por lo menos, y hace 
dos ó tres dias, la iglesia de Bedmar ha sido robada, lle­
vándose los ladrone,s hasta el copon con las sagradas 
formas.

No es esto solo: anteanoche fué robada la casa del 
rico propietario, Sr. Torralba, el cual se hallaba en el 
campo con su familia; dicha casa está situada en una de 
las calles principales de Ubeda. Para vivir con la in­
tranquilidad que semejantes y frecuentes crímenes pro­
ducen, vale más irse á Africa.»

Nuestro corresponsal de Vinaroz, pueblo que siem 
pre se distinguió por su adhesión á la reina y su amor á 
la libertad, nos dice que en vano se pretende hacer una 
propaganda contraria en un todo á los sentimientos que 
animaban á aquella pablacion, pues nadie se deja enga­
ñar; la mayoría del pueblo conserva su.s antiguas opi­
niones, y no hay quien no confíe en la pronta termina­
ción de una propaganda, hija de bastardos intereses, y 
en gran parte de mezquinas envidias y rencores de lo­
calidad.

El dia 25 á las seis de la mañana fueron robados en 
la carrretera de Segorbe dos carreteros y un soldado que 
iba á incorporarse á su regimiento, por seis hombres ar­
mados, quitándoles unos cuarenta y seis escudos que lle­
vaban, varias prendas de ropa y un fusil del último.

Inmediatamente que tuvo noticia la guardia civil de 
Viver y Altura, salió en persecución de los bandidos, 
logrando coger al criminal Aiiguel .Aliaga y Fajardo, re­
conocido por el soldado como jefe de la partida, y ocu­
pándole un trabuco, dos cananas con cartuchos y una 
navaja de grandes dimensiones.

Del último correo de Canarias, cuyas noticias alcan­
zan hasta el 23 del mes pasado, copiamos á continua­
ción ló poco que encontramos de notable:

«Ha sido declarado cesante nuestro gobernador civil 
D. Manuel Aloreno.

—No ha sido nombrado aún el que ha de reempla­
zarle, según las noticias del último correo.

—En el vapor correo .4 frica, que sale mañana de este 
puerto, se embarca para la Península D. Aíanuel Alore- 
no, gobernador que ha sido de esta provincia.

—Desde Julio próximo tendremos cuatro expedicio­
nes mensuales sn el senricio de correos entre estas islas 
y la Penin’sula.

Esta importantísima mejora, es debida al diputado 
por la segunda circunscripción D. Antonio López 
Botas. ■>

De El Eco del Bruch copiamos lo siguiente:
«Una persona que nos merece entero crédito nos 

acaba de hacer el siguiente horrible y tristísimo relato 
de lo que pasó en iSabadell á principios de esta Cuares­
ma. Siguiendo la costumbre general de los pueblos de 
hispana, celebróse en Sabadell el entierro del Carnaval 
la noche anterior al miércoles de Ceniza. Estaba aquel 
representado por una figura caricaturesca colocada so­
bre un tablado que se improvisó en medio de la plaza. 
Cuando serian poco más ó menos las once ó doce déla 
la citada noche, fingióse que el Carnaval había sido ata­
cado de un mal gravísimo, por lo que los héroes de la 
fiesta simularon que iban á buscar el Santísimo Sacra­
mento, y parodiaron el gloijo en que se lleva la Majes­
tad do cielos y tierra, con una fea sanen, que fue coloca­
da debajo de una sábana so.stenida por cuatro barras, y 
que hacia las veces de palio. Una campanilla precedía 
osta procesión infame, y anunciaba el curso de parodia

tan rejnignant L .Subieron al tablado, y uno de los que 
acompañaban al que figuraba el sacerdote, cayó rom­
piéndose un brazo. La ceremonia siguió adelante, y pa­
saron escenas que no nos atrevemos á describir.

Al dia siguiente, el de la sartén murió de repente, y 
otro de sus acompañantes tomó un veneno, que según 
nos dicen, acabó con su vida.»

.Si el-hecho es cierto, como parece, no ha tardado el 
castigo de los que tan impía y villanamente olvidan la 
religión en que han nacido.

SECCION EXTRANJERA.
Creemos que nuestros lectores verán con gusto la 

exposición de motivos que precede al proyecto de sena­
do-consulto, leído por M. Ollivier en la sesión del lunes. 
Redactada con gran elevación de ideas, y en lenguaje 
castizo y elegante, la exposición, n» solo revela al hom­
bre político, sino al aspirante al sillón vacante en la Aca­
demia francesa por muerte del ilustre Lamartine.

Hé aquí ahora las palabras del ministro Guarda­
sellos :

«Señores senadores: La carta del emperador os ha 
dado ya á conocer el objeto del senado-consulto que te­
nemos la honra de presentaros: confiere este al Senado 
las atribuciones de una Asamblea legislativa, y al mis­
mo tiempo le priva del poder constituyente para devol­
verlo á la nación.

I.
La existencia de una segunda Cámara es considera­

da por los publicistas como un axioma de la ciencia po­
lítica; por los puebl os libres como una garantía de la 
estabilidad social.

La caída de las Constituciones, ya monárquicas, ya 
republicanas, que han prescindido de esta necesidad, 
no es ménos significativa que la duración de aquellas 
que la han aceptado: la impotencia de las Constitucio­
nes de 3 de Setiembre de 1791 y de 4 de Noviembre de 
1848 prueba esta verdad de una manera tan conclu­
yente como la enérgica vitalidad de las Constituciones 
inglesa y americana.

En efecto, ¿quién podría negar racionalmente que no 
debe concederse todo á la fuerza impulsiva; que en la 
naturaleza, lo mismo que en la sociedad, debe dejarse 
á las fuerzas resistentes la parte que les es peculiar, y 
que el jirogreso para consolidarse necesita ser resultado 
natural de esta doble acción? Sin duda las Asambleas 
únicas no .son hostiles por necesidad al espíritu de con­
servación; muchas veces le han auxiliado con valor; al­
gunas, sin embargo, cediendo á la presión del pueblo, 
«cuya naturaleza consiste, según la expresión de Alon- 
»tesquieu, en obrar apasionadamente,» han subordina­
do los intereses permanentes á los arrebatos pasajeros. 
Es de desear, por tanto, que una segunda Asamblea, 
más dueña de sí misma, y ménos sujeta á las influen­
cias del dia, impida, ó cuando ménos, detenga los movi­
mientos precipitados ó irreflex ivos.

Una segunda Cámara compuesta de todos los hom­
bres que se han distinguido en las carreras civiles y mi­
litares seria útil, aun cuando no produjese otro efecto 
que el de acostumbrara! respeto á una sociedad que no 
siempre ha recordado cuánto contribuye el culto de lo 
pasado á la prosperidad de lo porvenir. 'Aíuy bien, muy 
bien!; Pero en las monarquías la segunda Cámara no 
representa solo la acción moral, sirve también como na­
tural mediador entre el poder hereditario y el poder 
electivo: evita, calma, dulcifica los choques, y asegura 
una protección más al monarca resguardado ya por la 
responsabilidad ministerial.

En la Organización actual no puede decirse que.exis 
tan dos Cámaras. El Senado y el Cuerpo legislativo gi­
ran con órbitas diferentes: al uno .están reservadas las 
leyes constitucionales, al otro las comunes, de tal suer­
te, que más bien coexisten una en frente de otra, una 
constituyente y una legislativa, que no dos Cámaras le 
gislativas. El emperador ha comprendido les inconve­
nientes do este sistema y ha concedido ya al Senado 
cierta p-irticipacion en e’i poder legislativo; en 1867 por 
medio del veto suspensivo; en 1369 por medio del veto 
absoluto.

Pero esta participación no es suficiente. .Se com­
prende su eficacia cuando la Asamblea legislativa aprue 
ha proyectos inútilmente combatidos por los ministros 
entoneespuede el Senado servir de auxiliar al gobierno, 
Pero, ¿qué baria el Senado si la Asamblea legislativa 
desechase sistemáticamente los proyectos presentados 
por la corona? ¿De qué le serviría su veto? En tal caso 
lo que le haría falta seria el derecho de aprobar: ¿y có 
mo podría ejercerlo tratándose de leyes que no habían 
sido sometidas á su deliberación? Muy distinta seria la 
situación si el gob ernó fuese árbitro de llevar indistin 
tamente sus proyectos á una ó á otra Cámara.

Sin presuponer casos extremos que el patriotismo 
del Cuerpo legislativo hace improbables, no es ternera 
rio pensar que algunos proyectos de legislación, como 
por ejemplo, una revisión de los Códigos, ganarían mu­
cho si se preparasen por una Asamblea en que tienen 
asiento jurisconsultos, magistrados, hombres versados 
en los negocios.
. Os proponemos, pues, que deciareis que el Senado 

compartirá el poder legislativo con el emperador y con 
el Cuerpo legi.slativo; como ellos, tendrá el derecho de 
iniciar y votar las leyes.

Solo que, siguiendo una práctica constante, las leyes 
de impuestos deberán ser aprobadas primero por el 
Cuerpo legislativo.

Es difícil poner mano en las atribuciones esenciales 
de un Cuerpo político sin tratar de averiguar si no es 
conveniente alterar también el método con arreglo al 
cual se forma

Esto ha sucedido con el Senado, y no ha faltado quien 
propusiera que el nombramiento de sus individuos se 
hiciera por los Consejos generales.

No hemos aceptado este sistema. En Francia, el de­
recho de escoger los miembros de la segunda Cámara es 
uno de los atributos de la corona. El pueblo, al instituir 
la dinastía, le delegó este derecho así como el de nom­
brar los magistrados: en uno y otro caso se ha conside­
rado la inamovilidad como garantía suficiente de la in­
dependencia de la autoridad. Se han comparado equivo­
cadamente los Consejos generales con las legislatura» 
americanas. Los primeros, aun cuando se aumentan sus 
facultades por una ley de descentralización, tendrán 
siempre i\n carácter muy diferente de las segundas, que 
son verdaderos Parlamentos. Además de que la organi­
zación del Senado no es en América sino la consecuen­
cia necesaria del régimen federal. (¡Eso es, muy bien!)

No hemos hallado más satisfactorios los demás sis­
temas electivos conocidos hasta el dia: debilitarían el 
Senado en vez de robustecerle, convirtiéndole en una 
mal trazada parodia del Cuerpo legislativo. Y además, 
en un gran pueblo en que ya existe el sufragio univer­
sal ¿por qué entregarlo todo á los azares de la elección? 
¿Por qué no reservarse el medio de premiar servicios 
eminentes, de agrupar todas las notabilidades del país, 
de utilizar su experiencia, y al mismo tiempo de intro­
ducir eii la vida pública, de formar para la discusión y 
•1 manejo de los negocios á hombres distinguidos que, 
careciendo de la influencia local ó del favor popular que 
a.seguran el éxito en las luchas electorales, psrmanece- 
rian constantemente aislados, inútiles é impacientes, si 
no se dejase al emperador la facultad de distinguirlos, 
de llamarlos y de ponerlos en contacto con el país? Mo­
vimiento de adhesión.)

Existe, sin embargo, en la organización dei Senado 
una laguna que es preciso llenar. La Cámara legislati­
va limita las facultades del soberano por medio del vo­
to de las contribuciones y de las leyes de responsabili­
dad ministerial, y se ve limitado á su vez por la fiscali­
zación del Senado y por el derecho de disolución que 
corresponde al emperador. En cambio al Senado nadie

le limita. Suponedle en lucha cen la otra Cámara y con 
el soberano, como sucedió en Francia con motivo de la 
conversión de la Deuda, y en Inglaterra en la cuestión 
de reforma eh ctoral, y no hay medio ninguno de resol­
ver el conflicto, y uno solo de los poderes puede parali­
zar indefinidamente la acción'de los otros dos. Era, 
pues, indispensable i.-troducir en la Constitución un 
principio que equivaliese respecto de la Cámara inamo­
vible, al derecho de disolución á que está expuesta la 
Cámara temporal. Por eso os proponemos que se facul­
te al emperador para aumentar el número de senadores.

De esta manera la influencia de la nación no podrá 
ejercitar.se directamente sobre un cuerpo que se hubiera 
sustraído á ella, permaneciendo herméticamente cerra­
do. (Muy bien.) Pero el número de los senadores no po­
drá nunca exceder de las dos terceras partes del de los 
diputados, ni podrá pasar de 20 el número de aquellos 
que se nombren anualmente. Si por temor de sufrir la 
preponderancia del Senado se destruyese su individua­
lidad, se pasaría de un extremo á otro, compromotiendo 
la institución en vez de perfeccionarla. ¡Aprobación.)

II.
Luego que se haya asociado al Senado el poder legis­

lativo, no será posible conservarle el derecho exclusivo 
de modificar la Constitución, porque entonces lejos de 
ser moderador, se convertiría en dominador. ¿Pero á 
quién confiar esta misión? Creemos que es preciso dis­
tinguir entre los diferentes artículos de la Constitución. 
Algunos no son más que la reproducción textual ó la 
consecuencia próxima é ineludible de las disposiciones 
plebiscitarias; otros contienen medidas orgánicas de 
menor importancia.

Os proponemos, pues, que estas últimas sean del do­
minio legislativo, que por lo tanto el emperador y los 
dos cuerpos deliberantes puedan pedir su revisio», y 
que ninguna de las modificaciones propuestas por cual­
quiera de los tres poderes sea válida sin el voto ó la 
sanción de los otros dos.

En cuanto á la parte de la Constilucion que reprodu 
ce las disposiciones plebiscitarias ó tiene con ellas ex­
trecha relación, la hemos convertido en la sustancia 
misma del poder constituyente, y para que esta divi­
sión tenga un carácter auténtico y definitivo, hemos re- 
sumidoenun anejo todas las disposiciones de la Consti­
tución actual, que, conservando su naturaleza primiti­
va, formarán la Constitución del imperio: todo lo demás 
no tendrá otro valor que el de una ley.

De esta manera la Constitución abraza únicamente 
lo que se refiere al derecho de la dinastia, y á la organi­
zación de los poderes públicos. Adoptado este sistema, 
no hemos encontrado inconveniente en proteger la ley 
fundamental contra cambios demasiado rápidos ó dema­
siado frecuentes: hemos aceptado el rigor de los princi­
pios; hemos restituido á la nación entera el poder cons­
tituyente; ella sola podrá modificar en adelante el pacto 
fundamental, á propuesta del emperador. La Constitu 
cion no será inalterable, pero solo el plebiscito podrá 
modificarla. En otros tiempos, el partido democrático 
reclamó que el pueblo legislase directamente: semejan 
te pretensión, quimérica en cuanto á las leyes comunes, 
es fundada cuando se refiere á las layes constitutivas, 
•aya naturaleza permite que se resuman en puntos sen­
cillos, fáciles de formular y comprender.

I.a necesidad de proceder por medio de plebiseitos 
no hace imposible el progreso, por cuanto la votación 
de aquel no presentarnayores dificultades que la reunión 
de una .Asamblea Constituyente ó de una Convención: su 
único efecto es alargar y hacer más séria la preparación 
que debe proceder á las reformas. Es de desear que así 
suceda.

Las controversias constitucionales demasiado largas, 
irritan, dividen y presentan graves obstáculos á las ta­
reas diarias dei gobierno. Alientras se discuto acalora­
damente el equilibrio de ios poderes, no es fácil estudiar 
las reformas prácticas ni consagrarse al mejoramiento 
moral, intelectual y material del mayor número, que es 
el fin supremo de la política.

¿Para qué sirve por otra parte, un legislar sin tino? 
Como dijo perfectamente José de Alaistre de la Consti­
tución de nuestros vecinos, «La verdadera Constitución 
»es eso e.spiritu público, admirable, único, infalible, su- 
»perior á todo elogio, que á todo conduce, que todo lo 
»conserv'a, que todo lo salva: lo que está escrito no e» 
»nada.»

Mañana concluiremos de insertar este intere.sante 
trabajo y resumiremos las demás noticias del extranje­
ro, en que no podemos ocuparnos hoy por falta de es­
pacio.

Se insiste en los rumores de crisis, habiendo quien 
llega á añadir que saldrá M. Chevandier de "Vandroraen 
y le sucederá M. Picard.

Aunque esta noticia corre con cierta validez, nos­
otros, que no nos la explicamos, la damos con reserva.

Han corrido últimamente en París rumores de haber­
se alterado el órden en Cataluña y en Navarra; aunque 
muy extendidos, á la hora en que escribimos estas lí­
neas no se han confirmado.

En el salón de conferencias del Cuerpo legislativo, 
ha habido grande agitación con ocasión del proyecto de 
senalm-consulto, que se considera por los hombres más 
importantes de todos los lados de la Cámara como un 
hecho positivo y tangible de la sinceridad con que es 
practicado el sistema representativo.

Un distinguido publicista ha dicho: «El senatus-con~ 
sulto es la Carta-magna del pueblo francés, la última 
palabra de la revolución del 79, que despojándose de las 
exageraciones, concentra el principio de la libertad po­
lítica de la Francia en la dinastía del personificador de 
su gloria en la edad moderna. .>

Ha debido llegar á París el vizconde de La Gueron- 
niere, representante de Francia en Bélgica. Parece que 
este hombre de estado, que ha tomado una parte muy 
importante en la colaboración del senatas-consulto de 8 
de Setiembre de 1869, no quiere permanecer extraño á 
los trabajos que el Senado va á emprender sobre el pro­
yecto de senalv.s-consuUo último, y deque nos ocupamos 
en otro lugar.

Se cree que carece por ahora de fundamento el ru­
mor que ha circulado de que M. Darú va á ser reempla­
zado en breve en el ministerio de Negocios extranjeros 
por AI. Drouyn de Lhuys.

Dicen del Creuzot que continúa allí la tranquilidad. 
El domingo, como de costumbre, no asistieron los obre­
ros á sus re.spectivos talleres, pero reinaba entre ellos el 
mayor órden y compostura, que tampoco se alteró en lo 
más mínimo al recibir su jornal de la semana. Hoy se 
han puesto á trabajar con la tranquilidad ordinaria, sin 
notar.se síntoma alguno que haga presumir vuelvan á 
producirse nuevos trastornos.

Se desmiente terminantemente, según noticias que 
acabamos de recibir de "Viena, el rumor que habia circu­
lado de que M. de Beust, se encargaría de formar un 
nuevm ministerio, después de haber cesado en sus fun­
ciones de canciller.

Como resultado de las últimas comunicaciones di­
plomáticas que se han cruzado entre los gabinetes de 
Francia y Austria, puede asegurarse que el acuerdo en­
tre estas potencias, respecto á los asuntos de Roma, to­
mará muy pronto un carácter más decidido y preci.so 
que hasta aquí.

.Según El Telégrafo autógrafo, la reforma constitu­
cional, aunque muy radical, no lo será tanto como lo 
desea la fracción progresista de la alta Cámara: dada la 
actitud en este asunto del príncipe >’apole(jni quien

afirma que con este motivo no son tan cordiales sus 
lacione.s con M. Ollivier.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

N ew -Y ork  30.
Las últim as noticias de Cuba anuncian que 

general Caballero de Rodas ha dirigido una proel ** 
ma á  los habitantes de Puerto Principe, declarand' 
que la  insurrección, que está  espirando, va  á s- 
sofocada por completo de una m anera enérgica  
decisiva. En esta  proc'am a ofrece el indulto á lo  ̂
que se presenten dentro de breve término excepto * 
los jefes. *

P aris 30.
Ayer los emperadores v isitaron  á  doña Isabel d* 

Borbon.
Munich 30.

Contestando el ministro de Negocios extranjeros 
o. una interpelación que le han hecho en la  Cámara 
ha dicho estas pa'abras; «nosotros queremos ser 
alem anes; pero es preciso no olvidar que antes so- 
mos bávaros, y  que los tratados que estam os oblil 
gados á respetar tienen un carácter puramente de­
fensivo.»

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto de la sesión celebrada el dia 31 de 

Marzo de 1870.
PRKSIDENCI.\ DEL SE.VOB .MARQUÉS DE PERALES.

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, se leyó 
aprobó el acta de la anterior.  ̂ ^

Plisóse á discusión la totalidad del título 2.® del pro- 
yecto de ley de orden público. ^

El Sr. Iforres Alena preguntó si la comisión había reci 
bido una comunicación déla sociedad Internacional para 
el socorro de los heridos, y pidió que en la ley se hiciera 
alguna declaración favorable á las personas que en los 
momentos de lucha se consagren al filantrópico obiet/̂  
de auxiliar á los heridos. ^

El Sr. Aloya, á nombre de la comisión, dijo que se- 
atendida la petición del Sr. Torres Mena.na atendiifa la petición i
Sin discusión fueron aprobados la totalidad del tít„ 

lo2.“ y losart. 20y21.
El Sr. Gil Berges apoyó una enmienda al 22, que no 

aceptó la comisión. ^ “
Fué desechada la enmienda por 56 votos contra .36 
La comisión aceptó otra enmienda.del Sr. Ramos 

Calderón, y se aprobó el art. 22.
El Sr., Carbaüo diio que la comisión aceptaba una 

enmienda al art. 23, y quedó aprobado con ella dicho 
artículo.

El Sr. Gil Berges defendió una enmienda al art. 24
El Sr. Aloya le dijo que la comisión no podía aceptar 

esta enmienda, y fué desechada en votación nomina] 
por 72 votos contra 37.

Se aprobaron los artículos 24, 25, 26 y 27.
El Sr. Gil Berges apoyó una enmienda para que se 

supriman los articulos 28, 29 y 30, sustituyéndolos con 
una disposición para que los tribunales ordinarios en­
tiendan de toda clase de delitos.

El Sr. Eraso, como de la comisión, combat'ó la en­
mienda.

El Sr. Gil Berges rectificó.
El Sr. Bugallal habló para una alusión personal.
El Sr. Eraso rectificó.
Y fué desechada la enmienda del Sr. Berges por 69 

• mtra 44.
Y se aprobaron b s  artículos restantes del tít. 2.°
Pasóse á votar los artículos del tit. 3.”, y se aceptó

una enmienda del Sr. Maisonnave al art. 35 y otra al 
aprobándose todos los artículos en votaciones ordi­
narias.

El Sr. Gil Berges hizo algunas observaciones sobre 
la totalidad del tít. 4.“ y último del proyecto.

El Sr. Eraso le contestó á nomore de la comisión, y 
se pasó á la votación de los artículos.

Y se aprobaron to los los artículos desechándose dos 
enmiendas de los Sres. Alaisonnave y Genis.

Igualmente se aprobaron los artículos adicionales 
con vanas enmiendas del Sr. Genis.

Y se acordó que el proyectó aprobado pa.«ase á la co­
misión de corrección de estilo.

Y  se levantó la sesioii.
Eran las seis y cuarto.

GACETILLAS.
£1 lunes próximo celebrará el Liceo Hornea su

acostumbrada reunión mensual en el lindo teatro del 
Sr. Piquer. Además de tomar parte la sección lírica Ac 
aquella sociedad, se pondrán en escena las comedias ea 
un acto Oros, copas, espadas y bastos, y Las cnairo es­
quinas.

Anoche no hubo recepción en el palacio de Alonti- 
jo por hallarse ligeramente indispuesta la ilustre con­
desa.

La representación de Cuando el diablo no tiene qw 
hacer... que debió tener lugar anoche en su lindo y ele­
gante teatro se ha aplazado hasta el domingo próximo.

Ayer anticipamos á nuestros suscritores 
de provincias los siguientes despachos telegrá­
ficos:

P arís 30.
La comisión de in icia tiva  ha rechazad > la  pro­

posición del diputado Picard sobre las can lidatn- 
ras oficiales.

Los Sres. Lefebre y  P orta lis han presentado una 
enmienda, pidiendo que el sueldo de los senadores 
sea igual al de los diputados.

En la  B olsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, á  23 li2 .
El 3  por 100 francés, á 73 , 97  li2 .
El 3por 100 exterior, id ., á  27  3 i4 .
El 4  li2  por 100 á  103,50.
El 5 por 100 italiano, á  55 ,80.

Lóndres 30.
Consolidados ingleses, de 93 3[8 á  li2 .

P arís 31.
Las noticias del canal de Suez dicen que el trá­

fico ha llegado á ser im portantísim o en este punto, 
y  que es considerable el número de buques que han 
llegado con destino á  la s  Indias orientales.

Berlin 31.
Corre el rumor de una próxim a disolución de las 

Cámaras.
Munich 31.

En un largo debate que ha tenido lugar ayer 
tarde en la  Cámara de los diputados, el ministro de 
la  Guerra se ha pronunciado contra toda modifica­
ción en el ejército.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 31.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del día.—San Venancio, obispo y mártir.- 

No se puede comer de carne. ______________
ESPECTÁCULOS.

Hoy, viernes de Cuaresma, no hay función en los

BULTOS ^D F^^ la* ocho raedia.-Ro-
b i n s o n . ___________________—-

AIADRID: 1870.
I mprenta A cargo de J. J. de las Hebas,

Liátrladi principal.
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FONDOS PÚBLICOS.
últimos precios t

del 30 DEL 31
p

3 consolidado........................ 24-10 24-45 35 >
Id. pequeños......................... 24-60 24-70 10
Id. fin del corriente............. 24-10 00-00 > A
Id. exterior............................ 00-00 00-00 »
3 procedente diferido............ 23-95 24-00 5 »]
Id. fin de mes....................... 00-00 00-00 »
Deuda material..................... 00-00 00-00 »
Id. personal.......................... 20-80 00-00 > !
Billetes hipotecarios............ par par » ¡
Id. 2.  ̂ série.......................... 93-40 93-,50 10 9 1
Banco de España.................. 133-00 132-.50 50
Bonos dcl Tesoro.................. 64-25 C.5-.50 125 lio '

ferro- carriles.
Obligaciones de 2.000........... 44-30 44-60 30 »
Id. nuevas............................. 00-00 00-00 >
Id. de 20.000......................... 43-40 00-00 >
Id. nuevas.................. .......... 00-00 00-00 » »

CARRETERAS.

Abril de 1850....................... 00-00 00-00 »
Agosto de 1852...................... 00-00 00-00 >
Julio de 1856........................ 00-00 00-00 » >

CAMBIOS.
Lón^ires á 90 dias fecha....... 49-90 50-00 10 >
París á 8 dias vista............... 5-19 5-20 1

Ayuntamiento de Madrid




